
 USUARIO

FECHA INICIO

FECHA FINAL

NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

13088 11001600001320210339300 0015 17/03/2024 Fijaciòn en estado
ANGEL DANIEL - DUARTE COMETA* PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2024 * Auto 353 Reconoce Tiempo físico en detención (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 18-03-

2024) //MARR - CSA//

13088 11001600001320210339300 0015 17/03/2024 Fijaciòn en estado
ANGEL DANIEL - DUARTE COMETA* PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2024 * Auto 354 Concede Prisión domiciliaria con pago de caucion prendaria y firma de diligencia 

de compromiso (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 18-03-2024) //MARR - CSA//

19253 11001600002320141206900 0015 17/03/2024 Fijaciòn en estado
YIMMY ROBERTO - ROJAS ZAMUDIO* PROVIDENCIA DE FECHA *6/03/2024 * Auto 355 Declara Extincion por Prescripción (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 18-03-

2024) //MARR - CSA//

22741 11001600000020130037500 0015 17/03/2024 Fijaciòn en estado PASCUAL - GUERRERO RINCON* PROVIDENCIA DE FECHA *6/03/2024 * Auto 360 Niega Permiso (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 18-03-2024) //MARR - CSA//

37594 11001600002320150961600 0015 17/03/2024 Fijaciòn en estado
MIGUEL ANTONIO - RUIZ HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *4/03/2024 * Auto 349 Reconoce Tiempo físico en detención (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 18-03-

2024) //MARR - CSA//

37594 11001600002320150961600 0015 17/03/2024 Fijaciòn en estado
MIGUEL ANTONIO - RUIZ HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *4/03/2024 * Auto 350 Niega libertad condicional (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 18-03-2024) 

//MARR - CSA//

39772 11001600000020200231800 0015 17/03/2024 Fijaciòn en estado
PABLO ENRIQUE - MACHUCA SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2024 * Auto 327 Legalizando captura (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 18-03-2024) //MARR - 

CSA//

40647 11001600002820180077100 0015 17/03/2024 Fijaciòn en estado
LUIS DANIEL - LEON FAJARDO* PROVIDENCIA DE FECHA *29/02/2024 * Auto 242 Concede Permiso para salir hasta por 72 horas (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 18-

03-2024) //MARR - CSA//

48042 11001600001320180875400 0015 17/03/2024 Fijaciòn en estado
RAFAEL ANDRES - GUERRA GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *1/03/2024 * Auto 243 Reasume conocimiento del asunto (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 18-03-

2024) //MARR - CSA//

48042 11001600001320180875400 0015 17/03/2024 Fijaciòn en estado
RAFAEL ANDRES - GUERRA GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *1/03/2024 * Auto 329 Niega Permiso para trabajar (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 18-03-2024) 

//MARR - CSA//

48441 05266600020320210018401 0015 17/03/2024 Fijaciòn en estado
JHON JAIRO - CHIVATA RIOS* PROVIDENCIA DE FECHA *30/11/2023 * Auto 1829 Reconoce Tiempo físico en detención (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 18-03-2024) 

//MARR - CSA//

48441 05266600020320210018401 0015 17/03/2024 Fijaciòn en estado
JHON JAIRO - CHIVATA RIOS* PROVIDENCIA DE FECHA *30/11/2023 * Auto 1830 Declara Extincion de la pena y concede libertad por pena cumplida  (SE NOTIFICA EN 

EL ESTADO DEL 18-03-2024) //MARR - CSA//

53477 11001600000020100094100 0015 17/03/2024 Fijaciòn en estado
BRUNO JAIR - RODRIGUEZ MARIN* PROVIDENCIA DE FECHA *14/02/2024 * Auto 252 Reconoce Tiempo físico en detención  (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 18-03-

2024) //MARR - CSA//

MRAMIRER

15/03/2024

18/03/2024

AUTOS INTERLOCUTORIOS

ESTADO DEL 18-03-2024

J13 - EPMS
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RF.PirBI.ICA I>P COIXJMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAI-I.E 1 ! No. 9-24 PISO 7 TFI- 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a avocar el conocimiento del asunto y realizar estudio de RECONOCIMIENTO
DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de ÁNGEL DANIEL
DUARTE COMETA

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 28 de febrero de 2022, el Juzgado 2° Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá profirió
sentencia en contra de ÁNGEL DANIEL DUARTE COMETA condenándolo como coautor
responsable del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO TENTADO a la pena principal de 42
meses prisión y a la accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas -por
el mismo lapso de la pena principal-, En la mima decisión fue negada tanto la suspensión condicional
de la ejecución de la pena, como la prisión domiciliana.

2.2. Por auto del 10 de octubre de 2022, esta autoridad avocó el conocimiento del asunto.

2.3. El penado se encuentra a disposición de la presente causa desde el 13 de julio de 2021.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El penadoÁNGEL DANIEL DUARTE COMETA se encuentra privado de la libertad
por este radicado desde el 13 de julio de 2021 a la fecha, llevando como tiempo físico 31 MESES 24
DÍAS

REDENCIÓN DE PENA: Al condenado le han sido reconocidas las siguientes redenciones de pena:

Por auto del 10 de octubre de 2022 = 1 mes 26 días.

Por auto del 23 de enero de 2023 = 10 días

Luego, por concepto de redención de pena se ha reconocido al condenado 2 MESES 6 DÍAS.

En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de este
pronunciamiento el sentenciado ÁNGEL DANIEL DUARTE COMETA ha purgado 33 MESES 27
DÍAS, mismo que será reconocido en la parte resolutiva de este auto.

- OTRAS DETERMINACIONES • POR EL CENTRO DE SERVICtOS

1. Remítase copia de esta decisión a la Cárcel Nacional la Modelo, para la actualización de la hoja
de vida del penado.
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3. Oficiar a la Cárceí Nacional la Modelo, para que remita certificados de redención y conducta en
favor del condenado para estudio de redención.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a ÁNGEL DANIEL DUARTE COMETA el Ttemoo Físico v Redimido a
la fecha de 34 MESES de la pena impuesta, conforme to expuesto en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones ".

CUARTO: NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado, quien está privado de la libertad
en la Cárcel Nacional la Modelo.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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HEPl.íBLICA DE COLOMBIA

RAMA .1 UmC lAl.

JtZCADO QUINCE DE KJECUCION DE PENAS
YMEDIDAS DK, SICGURrOAD

CAIJJ'; I 1 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2&64D93
BOC;<)TA D.C

Bogotá D. C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Atendiendo a la soiioitud del condenado, verifica el despacho la procedencia de sustitución de prisión
irttramural por domiciliaria a favor del penado ÁNGEL DANIEL DUARTE COMETA, bajo los
parámetros del articulo 38G del Código Penal, confomne lo solicitó.

2, ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 28 de febrero de 2022, el Juzgado 2° Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá profirió
sentencia en contra de ÁNGEL DANIEL DUARTE COMETA condenándolo como coautor
responsable del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO TENTADO a la pena principal de 42
meses prisión y a la accesoria de intiabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas -por
el mismo lapso de la pena principal-. En la mima decisión fue negada tanto la suspensión condicional
de la ejecución de la pena, como la prisión domiciliana.

2.2. Por auto del 10 de octubre de 2022. esta autoridad avocó el conocimiento del asunto.

2.3. El penado se encuentra a disposición de la presente causa desde el 13 de julio de 2021.

3. CONSIDERACIONES

3.1PROBLEMA JURIDICO

Establecer si el condenado cumple los requisitos legales previstos en el articulo 38 G del Código
Penal, para acceder al sustituto de la prisión domiciliaria.

3.2 Para los fines de la decisión que ocupa la atención de esta funcionarla, oportuno es traer a
colación el contenido del articulo 38 G adicionado por la Ley 1709 de 2014. en aras de verificar si la
realidad procesal, se ajusta a la hipótesis allí establecida, que establece:

Articulo 28. Adiciónase un articulo 38 Gala Ley 599 de 2000. del siguiente tenor: Articulo 38 G.
La ejecución de la pena privativo de lo libertad se cumplirá en el lugar de residencio o morado de la

condenada cuando hava cumplido la mitad de la condena y concurran tos presupuestos
contemplados en tos numerales 3v4 del articulo 38 B del presente Código, excepto en los cosos en

que el condenado pertenezca al arupo familiar de lo victima o en aquellos eventos en que fue

sentenciado cor alguno de los siguientes delitos genocidio: contra el derecho internacional
humanitario: desaparición forzada: secuesOx> eríorsivo: tortura, desplazamiento forzado: tráfico de
menores: uso de menores de edad para lo comisión de delitos: tráfico de migrantes: trata de
personas, delitos confra to lit^ertad, integridad y formación sexuales; extorsión: concierto para
delinquiragravado: lavado de activos, terrorismo: usurpación y alnuso de funciones públicas con fínes
terroristas: financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizado, administración
de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizado: financiación del terrorismo y
administración de recursos relacionados con actividades terroristas: fabricación, tráfico y porte de
armas y municiones de uso restringido, uso privativo de los fuerzas armados o explosivos: delitos
relacionados con el tréfíco de estupefacientes, salvo los contemplados en el articulo 375 y el inciso
segundodel articulo 376 del presente Código.. " (Subraya fuera del texto)

Resulta necesario señalar que para acceder al mecanismo sustitutivo deprecado, es menester que
se cumplan todos y cada uno de los requisitos previstos en la norma transcrita, que se traducen en
requisitos meramente objetivos, pues la adición realizada al Código Penal, por la Ley 1709 de 2014,
en punto a la prisión domiciliaria del articulo 38 G, no condicionó su concesión a la valoración subjetiva
que pudiera realizar el Juez Ejecutor, frente a las condiciones personales, familiares o sociales del
penado, sino únicamente al cumplimiento de los requisitos previstos en la nonna. a saber, el
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cumplimiento de la mitad de la condena, que el delito no esté excluido y que el penado cuente con
arraigo familiar y social.

Lo anterior, bajo el entendido que el espíritu normativo de ia Ley 1709 de 2014. estuvo encaminado
a la creación de medidas para descongestionar las cárceles, atendiendo el atto Indice de hacinamiento
reportado en tos últimos años.

Tan objetiva resuHa la norma, que no opera ni siquiera la prohibición del articuto 68 A del Código
Penal, atinente a los antecedentes penales que registre ei penado dentro de los cinco años anteriores.

Conforme lo expuesto, no otro asunto se impone para ei Juez Ejecutor, que ta verificación del
cumplimiento de los requisitos objetivos, para decidir si procede o no el mecanismo sustitutivo,
conforme lo prevé e! articulo 6"de la Ley 1709 de 2014.

Consecuente con lo indicado, se tiene que, respecto al primero de los requisitos exigidos, esto es,
que se haya cumplido la mitad de la condena, tenemos que ÁNGEL DANIEL DUARTE COMETA,
cuenta con una pena de 42 MESES DE PRISIÓN asi mismo, por auto de la fecha se reconoció al
condenado por concepto de tiempo físico y redimido un total de 34 MESES, de donde se infiere que
ha superado la mitad de la condena impuesta la cual equivale a 21 meses.

Establecido el cumplimiento del primer factor previsto en la norma en cita, es necesario adentrarnos
en el estudio de la segunda exig^cia. atinente a que concurran los presupuestos contemplados
en los numerales 3 y 4 del articulo 38 B que disponen lo siguiente

".. Articulo 38 B Requisitos pera conceder la prisión domiciliaria. Son requisitos para conceüsr la
prisión domiciiiana. ( ..¡

3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.

En todo caso convsponde al juez de conocimiento, que imponga la medida, establecer con todos las
elementí}s de prueba allegados a la actuación la existencia o inexistencia del arraigo.

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a) No cambiar de residerKia sin autorización previa del funcionario judicial,
b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados/os dsi'ios ocasionados con el delito. Elpago
de la írKlemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo
con la víctima, saivo que demuestre insolvencia:
c¡ Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimientode ta pena cuando
fuere requerido para ello;
d¡ Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la vigilancia
del cumplimiento de la reclusión Además deberé cumplir las condiciones de segundad que le hayan
sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimientode
la pnsión domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad " (Negrillas fuera del texto)

Frente al arraigo familiar y social de ÁNGEL DANIEL DUARTE COMETA, obra en el expediente
informe de visita domiciliaria del 15 de noviembre de 2022. que por la fecha de la visita fue necesario
realizar llamada telefónica con el fin de corroborar los datos ya suministrados, es así que se realizó
llamada al abonado 322 700 72 77 contesto la señora Luz Dary Cometa Ramírez identificada con CC
52.436.375 madre del penado y manifestó:

• Que la dirección de la residencia es Caile 2 BNo. 11B-29 Este Barrio El Consuelo o Laches,
Localidad Tercera Santa Fe en Bogotá, la cual es propia, vive allí hace 48 años
aproximadamente.

• La entrevistada indicó que antes de la captura el penado vivia en la dirección anterior.
• La entrevistada tiene 48 arlos, trabaja en oficios varios, vive con su hijomayor, se llama Amoid

Stiv Duarte tiene 26 años, es enfemiero y trabaja en la Clinica de Occidente.
• El hogar cuenta con luz, acueducto, Internet, parabólica y gas
• Indicó que apoyarían al penado y se harían cargo de su manutención
• El penado antes de la captura estaba haciendo papeles para trabajar como celador.
• Manifestó que no sabe si el penado antes de la captura consumía sustancias psicoactivas,

actualmente no lo sabe, pero si llegara a recaer igualmente está dispuesta a recibirlo.



Conderiado: ANGEL COMETA C C. 1000969407
Radicado No 11001-60-00-013-2021 -03393-00

No. Interno 13088-15

Autol. No. 354

Conforme a lo anterior, advierte el Juzgado que la infomiación aportada en visita domiciliaria no ha
cambiado, respecto a la llamada realizada por parle del Juzgado, es por eso que se concluye que el
condenado contaría eventualmente con un arraigo de tipo familiar y social, así como un domicilio
donde permanecer correspondiente al lugar en el que residiría junto a su familia

Por lo tanto, se da por acreditado el arraigo familiar y social del condenado.

En consecuencia, la sustitución de la prisión intramural por domiciliaria, fundamentada en el articulo
38 G del Códtgo Penal adicionado por la Ley 1709 de 2014, está llamada a prosperar, dado que para
el caso particular ÁNGEL DANIEL DUARTE COMETA, se cumplen a cabalidad los presupuestos
señalados en la norma en cita, de manera que se concederá el sustituto referido, para lo cual deberá
previo pago de caución de un ¡1) SMLMV que deberá sufragar a través de póliza iudielal. suscribir
la diligencia de compromiso acorde las obligaciones contempladas en el articulo 38 B del Código
Penal, a la cual y conforme las competencias otorgadas en el literal d numeral 4° de dicho canon se
le adicionará la otiligaciún de abstenerse de ejecutar actos que pongan en riesgo la integndad física,
seguridad o salud de terceros.

Realizado (o anterior, se deberá verificar por parte del INPEC que el condenado no cuente con
una medida más restrictiva de la libertad -como seria medida de aseguramiento de detención
preventiva en Establecimiento Carcelario u otra condena que deba cumplirse intramuralmente
en Establecimiento Carcelario. Lo anterior por cuanto de acuerdo a la Decisión del 16 de
febrero de 2017, bajo radicado 90258 de la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación
Penal en ese evento deberá dejarse a disposición al condenado de dicha causa.

Una vez efectuada la anterior verificación de no ser requerido en otro proceso se procederá
al traslado del interno al domicilio.

Le será advertido al condenado que. de incumplir con las obligaciones impuestas, el Despacho le
revocará ei mecanismo sustitutivo otorgado y de evadirse del domicilio, se le compulsarán copias
por el punible de fuga de presos.

En mérto de los expuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIONES DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER a ÁNGEL DANIEL DUARTE COMETA, la sustitución de la prisión
intramural por domiciliaria con base en las previsiones del Articulo 38 G del Código Penal, conforme
lo expuesto en la parte motiva de esta decisión, previo pago de caución prendaria por valor de UN
(1) SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE pagaderos a través de póliza iudicial y
suscribir la diligencia de compromiso conforme las obligaciones contempladas en el articulo 38 B del
Código Penal, a la cual se le adicionará la obligación de abstenerse de ejecutar actos que pongan
en nesgo la integridad física, segundad o salud de terceros

Realizado lo anterior, se deberá verificar por parte del INPEC que el condenado no cuente con
una medida más restrictiva de la libertad ^omo seria medida de aseguramiento de detención
preventiva en Establecimiento Carcelario u otra condena que deba cumplirse intramuralmente
en Establecimiento Carcelario. Lo anterior por cuanto de acuerdo a la Decisión del 16 de
febrero de 2017, bajo radicado 90256 de la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación
Penal, en ese evento deberá dejarse a disposición al condenado de dicha causa.

Una vez efectuada la anterior verificación de no ser requerido en otro proceso se procederá
al traslado del interno al domicilio.

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente providencia al sentenciado, quien se
encuentra privado de la libertad en la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá "La
Modelo"

TERCERO: Remitase copia de la presente decisión al establecimiento carcelario para que obre en
la hoja de vida del condenado.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales det>erán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de fonnular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada
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NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CAI^INA GUERRERO ROBAS
, / JUEZ

Condenado, ANGEL DANIEL DUAgje^OMETA C.C. 1000969407
Radicado No. 11001-60-00-013-2021-03393-00

No. Interno 13088-15

Auto I. No. 354

-i; '• ''" '̂05 j'JZoADOS Oí:
E. '.-'uCiCi't •)' '-.iJPüO'-j uc 50GG >•

Bogotá, D.C k/i o3-

•r.í^njrncia a
En la íí- .• 1 >

Nombra

Fiima

Céd'j'-! ú.oeX}%

=_AiO<^e.l .ooaf)^ comfi-ia-

ElOa) ií-x---

' %



4.Cwisc'OuiUfrcfoluaaiTeaé'-OuiiMk

Re: NOTIFICACION AUTOS If/TESLOCUTORIOS 353 V 3S4 Ni 13088 / ANGEL DANIEL
OUARTE COMETA

Gefman Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@pri3Curadun8,gov.cí5>
Uii. iimsyjDej e.oi

Nra^OuiUermo Roaftatniiezvgroar@cendq^r3mdjc/dlo^<9sv.co>

^en día

Atentamenta manKresta que me doy por notiflcs^ áe les suloe de la referencia

Cordialmente

SERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

PrcroaartorSTD Judicial iPejial

PSfc -S/nj 587-8750 &3. !46K

Cra. losie-BSPisoe si^ao.c

De: Guiiiermo Roa Ramírez «groarQcendoj.ramajudicial.gov.co'-
Fecha: jueves. 7 de marzo de 2024, 4:37 p.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjaivarez@procuraduria;gov.co>,
eclwingabr¡elül3z@hotmail.com <ec¡wingabriel<íiaz@hoímailcom>, ecídiaz@Defensoria.edu.co
<ect(3iaz@0efensQna.edu.ca>
Asunto; NOTIFtCACION AUTOS llslTERLGCUTORIOS 353 Y 354 NI 13D88 / ANGEL DANIEL
DUARTE COMETA

Cordial saludo.

encumpllmleMo de lo oixienadtj por eIJuzgacloQuince de Ejecución de Penas y Medidade Seguridad,
me permito remitirle Autos InterlDcutorios 353 y 354 de fecha 07/03/2024, con el fin de eníerarlo de lo
áisj>uesto en el mencionado auto, lo anter-ior para los fines legales pertinentes.

Cofdíalmente

GUIUERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Jvdtcial - Centro de Servicios Admlnblratlvos

Juzgados de Ejecución de Pencis y Meclidós de Seguridad

Bogoló-Coloi-ntrki

Mlllí:«oülleiolt.ofBc<li»WmaiU«ÍAACi*«;>'«Njl'2''JFkLréKffiWN£»"OSlá)VWWVWn'THN(yOZD '̂ft»«lAASSII>l.llWvs>RmEyaftSie»50



Condenado: YfMMY ROBERTO ROJAS ZAMUDIO C.C. 80 083.366
Radicado No 11001-60-00-023-2014-12069-00
No. imemo 19253-15

Auto 1. No. 355
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REPUBLICA df; C01X)MBIA

R.\MA JI'DICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
^ MEDIDAS DE SECLRIDAD

CALLE 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEt,. 2K64093

BOGOTA D.C

Bogotá, D. C., seis (6) de marzo de dos milveinticuatro (2024)

1. OBJETO DE LA DECISIÓN

Procede e! Despacho a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la pena impuesta al
sentenciado YIMMY ROBERTO ROJAS ZAMUDIO por prescripción.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 2 de septiembre de 2015, el Juzgado 43 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá condenó a YIMMY ROBERTO ROJAS ZAMUDIO por el delito de fabricación, tráfico, porte
o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, a la pena principal de 8 años 2
meses de prisión y a las sanciones accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas y privación al derecho a la tenencia y porte de armas de fuego, por el mismo lapso
de la sanción privativa de la libertad. En la decisión se le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, por tai motivo, se ordeno el traslado del penado de su
domicilio a un establecimiento carcelario^

2.2. Por auto del 12 de noviembre de 2015, el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá dispuso emitir orden de captura en contra del condenado, en virtud a que la
orden de traslado desde el domicilio donde cumplió detención preventiva en la etapa preliminar,
nunca se pudo materializar. Tal mandato fue cumplido el 13 de noviembre de 2015.

2.3. El 8 de noviembre de 2017. esta autoridad avocó el conocimiento de esta actuación,

2-4. A la fectia, existe orden de captura vigente contra el condenado.

3. CONSIDERACIONES

3.1PROBLEMA JURIDICO

Establecer, si a favor del condenado ha operado el fenómeno jurídico de la prescripción de la F®na
al tenor de lo establecido en el art. 89 del Código Penal.

3.2.-El articulo 89 del Código Penal, modificado por el artículo 99 de la Ley 1709 de 2014 dispone;

"...Término de la prescripción de !a sanción penal. La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto
en tratados internacionales debidamente incorporados al ordenamiento Jurídico, prescribe en el
término fijado para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá
ser inferiora cinco años contados a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia.
La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años.' (Negrillas fuera del texto)

De conformidad con lo anterior, la sanción privativa de la libertad prescribe en un término igual al
fijado en la sentencia o el que faltare por ejecutar, el cual no podrá ser infenor a cinco (5) años,
contabilizados a partir de su ejecutoria o igual ai tiempo de la condena si esta supera el término
indicado.

Por su parte el articulo 90 de la Ley 599 de 2000, señala que el término prescriptivo de la pena será
interrumpido cuando el condenado fuere aprehendido en virtud de la sentencia o fuere puesto a
disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma, y el artículo 91 de la norma

> Ver carpetas: "19253" - "11001600002320141206900"
"1100160000232014120e900_C001" - Folios: 13 y 21.
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Condenado: YIMMY ROBERTO ROJAS ZAMUDIO C.C, 80.083.366
Radicado No 11001-60-00-023-2014-12069-00
No. Interno 19253-15
Auto I. No. 355

en comento Indica que el término de prescripción de la multa se interrumpe con la decisión mediante
la cual se inicia si cobro coactivo o su conversión en arresto.

En este orden de ideas, encuentra el Juzgado 43 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá
condenó a YIMMY ROBERTO ROJAS ZAMUDIO, tras tiallarlo penalmente responsable en calidad
de autor de la conducta punible de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego,
accesorios, partes o municiones, a la pena principal de 8 años 2 meses de prisión, a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la pena principal y a las sanciones accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas yprivación al derecho a latenenciayportede annas de fuego, porel mismo lapso
de la sanción privativa de la libertad. Decisión en la que fue negada la suspensión condicional de ta
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión que cobró legal ejecutoria en la misma fecha
de su emisión, es decir, el 2 de septiembre de 2015^,

Pormanera que, conforme la normatividad en citay para el caso concreto el tenninode prescripción
equivale a 8 años 2 meses, lapso que contado a partir de la ejecutoria de ta sentencia condenatoria
culminó el pasado 2 de noviembre de 2023.

Es asi que, advierte el Despacho que el término de prescripción no fue interrumpido, pues el
sentenciado YIMMY ROBERTO ROJAS ZAMUDIO. no fue aprehendida ni dejado a disposición en
virtud de este proceso, con anterioridad al 2 de noviembrede 2023, tónnino máximo exigible para el
cumplimiento de su condena, tampoco fue dejado a disposición de otros procesos, ello conforme a
la revisiónde la Pagina Web de la Rama Judicial de estos Juzgados y la Página del SISiPEC WEB.
en las cuales no se reportó registro positivo alguno

Conforme loexpuesto advierte el Despachoque la pena de prisión impuesta se encuentra prescrita,
por lo que resulta viable decretar la extinción por prescripción de la sanción penal, asi como de la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas. Por lo tanto,procédase
a cancelar las órdenes de captura emitidas en contra de! condenado.

Una vez en firme la presente detenrtinación, se librarán las comunicaciones previstas en el articulo
476 del Códigode Procedimiento Penal (Ley 906/2004) y se remitirán las diligencias al fallador para
su unificación y archivo definitivo

. OTRAS DETERMINACIONES

1- Por el Centro de Servicios Administrativos: Ejecutoriada la presente decisión procédase a
expedir en favor del condenado certificado de paz y salvo Asi mismo. Por el área de sistemas;
procédase a realizar el ocultamiento al público de la información del penado que reposa en el
radicado de la referencia.

2. Por el Despacho: se cancelarán de manera inmediata las órdenes de captura libradas contra el
penado.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR la extinción por PRESCRIPCIÓN, de la pena pnncipal de prisión y las
accesorias de inhabilitación para el ejerciciode derechos y funciones públicas y privación al derecho
a la tenencia y porte de armas de fuego impuestas en el presente asunto a YIMMY ROBERTO
ROJAS ZAMUDIO.

SEGUNDO: EN FIRME la presente determinación, se librarán las comunicaciones previstas en et
articulo476 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906/2004), se remitirán las diligencias alfallador
para su unificación y archivo definitivo.

TERCERO: NOTIFICAR esta determinación a todos los sujetos procesales.

CUARTO: DESE cumplimiento al acápite de 'otras determinaciones".

' Ver carpetas: "19253" - "11001600002320141205900"
"11001500002320141206900_C001" - Folios:13 y 21.
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Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 dias siguientes a la notificación de esta providencia. Se inforina que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ Sí
Condenado; YIMMY ROBERTO ROJAS ZAMUDIO CC. SO.o/a.Ke

Radicado No. 11001-60-00-023-2014.12069-00 / "'a
No Inferno 19253-15 / ^''£J a,

Auto I No, 355 /

>»*
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7/3/24,10:31 Correo: Guilíetmo Roa Ramírez - Outtook

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 355 N119253 /YIMMY ROBERTO ROJAS

ZAMUDIO

Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudictal.gov,co>
Jue 07/03/2024 10:27

Para:German Javier AlvarezGómez <gjalvarez@procijradurta.gov.co>Julianlaraabogado@gmail.com
<Julianlaraabogado@gniail.com>;Julara@defensoria.eciu.co <ju!ara@defensoria edu.co>

i 1archivos adjuntos ¡563 KB)

07Áutol355Nn9253Prescn,pdf:

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,

me permito remitirle Auto Interlocutorio 355 de fecha 05/03/2024, con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá-Colombio

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por favor dirigiricK al
correo: ventanHla2csJepm5bta@cendoj.ramaj'udicial.gov.co ó en su defecto directamente al
correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos,
todo vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o almaceno contenido
malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente

y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,

de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y

todas las que !e apliquen. Si es el destinatario, !e corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización

explícita. Antes de imprimir este correo, considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede

guardarlo como un archivo digital.

https://ouflook.office.eom/maii/inbox/id/AAQKAGYxNjk2Y2FkLTBkODAiNDI40S1iMVWhLWViyTk1NjUOZDgzYwAQABOVXpagPetBtinTaocegZ8%30 1/1



7/3/24,10:31 Correo: Guiltermo Roa Ramírez - OutHwk

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 355 N119253 / YIMMY

ROBERTO ROJAS ZAMUDIO

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 07/03/2024 10:27

Para:julianlaraabogado@gma¡l.com <jul¡an)araabogado@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (21 KB)
NOTIRCACION AUTO INTERLOCUTORIO 355 NI 19253 / YIMMY ROBERTO ROJAS ZAMUDIO;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iulianlaraaboaado@Qmail.com (1ulianlaraabQQado®Qmail,com"l

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 355 NI 19253 / YIMMY ROBERTO ROJAS ZAMUDIO



7»24,10;31 Correo: Guillermo Roa Ramírez - OuHook

•Entregado; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 355 N119253 / YIMMY ROBERTO
ROJAS ZAMUDIO

postmaster@defensoria,gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
Jue 07/03/2024 10:27

Para:julara(adefensoria.edu.co <julara@defemoria.edu.co>

I 1archivos adjuntos (33 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 355 NI 19253 / YIMMY ROBERTO ROJAS ZAMUDIO;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 355 NI 19253 / YIMMY ROBERTO ROJAS ZAMUDIO

hltps.//outlook.otflce.com/mall/inbo>í/id/AAQkAGYxNlk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1¡MWVhLVWIYTk1NjU02DgzYwAQABOVXpagPetBttnTaocegZ8%3D 1/1



7/3^4-, 10:31 Coitéo: Guillermo Roa Ramírez - OiaiooK

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 355 NI 19253 / YIMMY ROBERTO
ROJAS ZAMUDIO

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Jue 07/03/2024 10:28

Para:German Javier Afvarez Gómez <gjalvare2@procuraduria.gov.co>

1 archivos adjuntos (27 KB)

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 355 NI 19253 / ViMMY ROBERTO ROJAS ZAMUDIO;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Germán Javier Alvarez Gómez

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 355 NI 19253 / YIMMY ROBERTO ROJAS ZAMUDIO

ftt5)s:('feutlook.offlce.conVmall/ml>ox/ld/AAQI(AGYxNjk2Y2FkLTBlcODAtNDl4OSl!MViA/hLWVIYTV1NiUOZDg2YwAQABOVXpagPetBtmTa0CegZ9%3D 1/1



Rama ludida)
ConsefoSuperiorde la Judicatura

Repúblics de Colombia

y n

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniHa2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.oov.co
Callen No 9a-24 Teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser
BOGOTA D.C., 7 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
JIMMY ROBERTO ROJAS ZAMUDIO

CRA 1 D # 37 F - 16 SUR SAN MARTIN
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1833

NUMERO INTERNO 19253
REF: PROCESO No. 110016000023201412069

C.C: 80083366

MEDIANTE EL PRESENTE TELEGFIAMA SE LE INFORMA LO DISPUESTO EN AUTO INTERLOCUTORIO
355 DE FECHA 06/03/2024, ASI:

OTRAS DETERMINACIONES

1- POR EL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS: EJECUTORIADA LA PRESENTE DECISIÓN
PROCÉDASE A EXPEDIR EN FAVOR DEL CONDENADO CERTIFICADO DE PAZ YSALVO ASi MISMO
POR EL ÁREA DE SISTEMAS. PROCÉDASE A REALIZAR EL OCULTAMIENTO AL PUBLICO DE LA
INFORMACIÓN DEL PENADO QUE REPOSA EN EL RADICADO DE LA REFERENCIA.

2 POR EL DESPACHO: SE CANCELARAN DE MANEFIA INMEDIATA LAS ÓRDENES DE CAPTURA
LIBRADAS CONTRA EL PENADO.

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN POR PRESCRIPCIÓN, DE LA PENA PRINCIPAL DE PRISIÓN Y
LAS ACCESORIAS DE INHABILITACIÓN PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS YFUNCIONES PÚBLICAS
Y PRIVACIÓN AL DERECHO A LA TENENCIA Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO IMPUESTAS EN EL
PRESENTE ASUNTO A YIMMY ROBERTO ROJAS ZAMUDIO.

SEGUNDO: EN FIRME LA PRESENTE DETERMINACIÓN, SE LIBRARÁN LAS COMUNICACIONES
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 476 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL (LEY 906/2004), SE
REMITIRÁN LAS DILIGENCIAS AL FALLADOR PARA SU UNIFICACIÓN YARCHIVO DEFINITIVO.

TERCERO. NOTIFICAR ESTA DETERMINACIÓN A TODOS LOS SUJETOS PROCESALES.

CUARTO; DESE CUMPLIMIENTO ALACÁPITE DE "OTRAS DETERMINACIONES".

GUILLERMO ROA RAMIREZ

AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4



tS.Oí CoTM. QniMrrmo • Outeflk

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 355 N119253 / YIMMY ROBERTO RÍMAS
ZAMUDIO

Germán Javier Alvarez Gome? <5)aivare2i§iprocuraduria,g®y.€(j>
lun 1 l/iJ3/2IJ¿-t 7:5B

PdTirGuiiYtfrmo RodRamírez<9^oaRS£9^^0l.^aft^»ftl4^(^.gov,co'•

Buen día

Atenlamente manifislo qiia ma doy por oottficaclo tiel auto da ta rsfemncia

Cordalfliente

CERMAN JAVIER ALVAREZ G0irK2

Pf^cufar1w370 Juüictal t Pwai

Iiiatvar-J7 tiM ..•-lirtf'u: a 2i''-

PBX: ••57(1)587-3750 Ert. 1462S

Cr®. TD#1B-87Plso6.EogciaO,C

De: Guillermo Roa Ramírez <groar@cen{ioj.rafnajuaicial.govxo>
Fecha: Jueves, 7 de marzo de 2024, 10:27 a.m.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gialvarer@procuradtjria.90v.ca55»,
jullartlaraal>oga(3o@grnarl.com <)u(íanlar3abogac(o@gmail.cQm>, julara@defensoria,edu,'co
<julara@.deferTsoria.edu.co>
Asunto; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTOR© 355 NI 19253 / YtMMY ROBERTO
ROJAS ZAMUDIO

Condal saludo.

Encurrjplirrtento ¡íe lo ordenado por el Jurgaüo Quincede Ejecuííün de Penas y Medidade Segurldaá,
me permito remrOrle Auto lnterlocutorio3S5defeclna 06/C3/2024, con el hn deenierarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior pata los fines legales pertinentes.

GUHXERMO ROA RAMIREZ

AuxiBor Judicial • Centro de Servicios Admnístrativos

Juzgcidos de Ejecución ds Panos v Medidas de Se^uiidacl

Sogofo-Colonfcio

NMíiiX«owu9lta-.oilitewW(l'lMiC*AC.VirtJjlc2Y!mmOOAB®MOSIiMWVt41VWT»»5UQZD92<W«3«flOtfXjíasiPsdlBtnTei»»(^«30



Condenaflo PASCUAL GUERRERO RINCÓN C C. 4 076.464
Radicado No 11001-60-00-000-2013-00375-00

No Interno 22741-15
Auto 1. No. 360

RKPUBI-ICA OE COLOMBIA

RAMA -I i; n ic:iAi.

JllZ.ti.'VnO QUIlNtli 1>K K J ECLiC'ION OK 1»I£NAS
vMF.mij.vs oF sKí;iiRin^i)

C.AI.Í.í: i i No. «-24 PISO 7 XR1_ 286409.^

BtXÍOTA D.C"

Bogotá 0. C., seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Una vez allegada la totalidad de la documentación solicitada, procede el Despacho a analizar la
viabilidad de aprobar la propuesta de la Penitenciaria central de Colombia la Picota que arribó a las
diligencias en pretérita oportunidad, para el beneficio administrativo de permiso para salir del
reclusorio hasta por 72 horas al penado PASCUAL GUERRERO RINCÓN.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 29 de septiembre de 2016, el Juzgado 5" Penal del Circuito de Conocimiento de esta ciudad
condenó a PASCUAL GUERRERO RINCÓN Iras hallarlo penalmente responsable del delito de
HOMICIDIO AGRAVADO EN CALIDAD DE COAUTOR, a la pena principal de 460 meses de prisión
y a la pena accesoria de inhabilitación para el eiercicio de derechos y ftjnciones públicas por mismo
lapso de la pena principal, asi mismo, le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2.2. EM6 de marzo de 2017. la Honorable Sala Penal del Tní)unal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá modificó la decisión inicial, fijando la pena principal en 408 MESES DE PRISIÓN y la
accesoria de 20 años de inhabililación para el ejercicio de derechos y fur>ciones públicas. El 25 de
julio de 2018, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia decidió no casar la
sentencia recurrida.

2.3. El condenado se encuentra a disposición de la presente causa desde el 1 de febrero de 2013,
fecha en la cual fue privado de la libertad de conformidad con los dalos aportados en boleta de
detención expedida el 2 de febrero del mismo año.

DE LA PETICIÓN

Al Despacho se allegó solicitud de permiso para salir del establecimiento carcelario hasta por 72
horas a favor del señorPASCUAL GUERRERO RINCÓN.

Es asi que al tratarse de un caso regido por la Ley 906 de 2004, el artículo que establece la
competencia del ejecutor de la pena es el 38, cuyo numeral 5° señala:

"5. De la aprobación de las propuestas Que formulen las aulcndades penitenciarias o de las
solicitudes de reconocimiento de bene^dos administrativos gue supongan una modificación en
las condiciones de cumplimiento de la condena o una reducción del t/empo de pnvación efectiva
de la libertad".

Asi misma, el art. 147 de la Ley 65 de 1993. establece ios requisitos para la concesión del permiso
de las 72 horas, a saber;

S.3.- Para la aprabación del permiso para salir del establecimiento carcelario hasta por 72 horas
deben acreditarse los siguientes requisitos establecidos en el articulo 147 de la Ley 65 de 1993;

•1 Estar en la tase de mediana segundad
2 Haber descantado una teñera parte de la pena impuesta
3 No tener reQuenmientos de ninguna autoridad judicial
4 No registrar fuga ni tentativa de ella, durante el desarrollo del procesa m la ejecución de la
sentencia condenatoria.

5 Haber descontado el setenta por ciento (70%) de la pena impuesta, tratándose de condenados
por los delitos de competenaa de los Jueces Penales de Circuito especializados
5 Haber trabajado, estudiado o enseñado duranta la reclusión y observado buena conducta,
certiñcada por el Conseio de Disciplina
Quien ol>setvare mala conducta durante uno de ssos permisos o retardare su presentaaen al
estabieamento sm¡ustiñcadón. se hará acreedora la suspensión de dicnos permisos tiasta por
seis meses, pero si reincide, cometiere un delito o una contravención especial de policía, se le
cancelarán definitivamente los permisos de este género'

Por su parte, el Decreto No. 232 de 1998 dispone en su art. 1° que para las condenas superiores a
10 años se deben tener en cuenta los siguientes requisitos:
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"1. Que el sc^ic'tanle no se encuentre vinculado formalmente en calidad de sindicada en otro
proceso penal o corirraverycior^al
Z Que no existan informes de mleligenaa Oe (os organismos de segundad del Estado que
vinculen el so/íciíanfe del permiso, con organizaciones debncuenciales
3. Que el soüalanle no haya incurndo en una de las faltas Oisaplinanas señaladas en el arlicuJo
121 de la Ley 55 de ?993
4. Que hava trabaiado. estudiado o Mseñado durante lodo el tiempo de reclusión

S Haber verificado la uOlcación exacta donde el solicitante permanecerá durante el tiempo del
permiso"

Pertinente resulta entonces efectuar un estudio frente a la aprobación o improbación de la
propuesta de reconocimiento Oe beneficio administrativo de setenta y dos (72) horas, para salir del
establecimiento carcelario sin vigilancia, de acuerdo a la documentación allegada por el
Establecimiento Carcelario, según lo previsto en el numeral 5° del Art 38 de la Ley 906 Oe 2004.

Conforme con la reseña nonnativa expuesta en precedencia, para analizar la viabilidad de otorgar el
permiso de 72 horas deprecado, en primer lugar se debe establecer si el penado se encuentra
inmerso en las prohibiciones legales, señaladas en los artículos 26 de la Ley 1121 de 2006. 199 de
la Ley 1098 de 2006, 32 de la Ley 1142 de 2007 y 68 A de la Ley 699 de 2000 modificado por la Ley
1474 de 2011. normas que prohiben la concesión de beneficios administrativos, a quienes se hallen
en las circunstancias descritas en los citados artículos.

De la documentación que reposa en el expediente se advierte que el penado fue condenado por el
delito de HOMICIDIO AGRAVADO, mismo que no se encuentra reseñado en las normas previamente

descritas y la victima del punible no se trató de un menor de edad de conformidad con los elementos
obrantes en el diligenciamiento.

De igual modo dígase que conforme el prontuario que fue remitido por el Centro Carcelario, en contra
del sentenciado se advierte que no obran otras sentencias condenatorias emitidas dentro de los 5
años anteriores a la sentencia que vigila este Juzgado.

Ensegundo lugar, ycomoquieraque la condena impuesta a PASCUAL GUERRERO RINCÓN, es
superior de 10 años, debe verificarse además del cumplimiento de los requisitos señalados en el
artículo 147 de la Ley 65 de 1993. la concun-encla de todos y cada uno de los requisitos señalados
en el Decreto 232 de 1998. para determinar si resulta procedente o no el permiso deprecado.

Elseñor PASCUAL GUERRERO RINCÓN se encuentra privadode la libertaddesde el 1°de febrero
de 2013 conforme consta en el expediente, sin que se le haya concedido beneficio alguno de libertad,
por auto de la fecha se reconocieron a su favor 158 MESES 19 OÍAS de pena efectivamente
descontada en virtud de tiempo cumplido en reclusión y redenciones de pena reconocidas, de donde
se infiere que ha cumplido ya más de una tercera parte de la pena que le fue impuesta (408 meses),
que equivale a 136 MESES,

De igual manera el establecimiento carcelario remitió los siguientes documentos, anexos con la
solicitud:

Texto de la propuesta, en donde el Director y Asesor Jurídico de la Cárcel la Picota, señala que
el interno reúne los requisitos exigidos en la ley por lo que conceptúa favorablemente el derecho
al beneficio.

Copia del certificado de calificación de conducta del periodo comcw^ndido entre el 14 de marzo
de 2013 a 13 de junio de 2023 en donde fue calificada en grado de ' buena" y "ejemplar".
Infomie de verificación del sitio donde el penado permanecerá durante el permiso.
Certificado de la Policía Nacional, en el que se advirtió que en contra del condenado obran una
sentencia condenatoria mas, pero se decretó su extinción, y tampoco se encuentran emitidas
dentro de los 5 años anteriores a la condena proferida en este asunto.
Oficio de la Dirección de Inteligencia Policial, en el cual se indicó que a nombre del condenado
no figuran registros de inteligencia y contrainteligencia.
Copia del acta No. 113-025-2023 del 16 de junio de 2023 mediante la cual clasificó al interno en
la fase de mediana segundad.
Cartilla biográfica del condenado.

De otra parte, de acuerdo a lo obrante en el expediente y la información otorgada por el Director del
penal, al sentenciado no le figuran fugas o intento de fuga, procesos o condenas pendientes en su
contra, ni es requerido por otra autoridad y ha observado buena conducta según consta en las
certificaciones allegadas tanto con la propuesta como al proceso para efectos de redención de pena

De igual manera se realizó la visita domiciliaria para verificar el lugar de ubicación exacta de
permanencia durante el permiso.
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Finalmenle, el Director del Establecimiento Carcelario certificó que el condenado ha cumplido
actividad de redención de pena durante todo el tiempo de reclusión.

Sin embargo, advierte el Despacho que no se encuentran satisfechos la totalidad de requisitos
señalados en el Decreto 232 de 1998, como quiera que de la revtsión de la cartilla biográfica y del
expediente, se advierte que si bien el penado ha realizado actividades para reder>dón de pena, las
misTnas no han sido ejercidas durante todo el tiempo de reclusión, como lo señala el requisito
establecido en el numeral 4° de dicho Decreto, pues existen vacíos en sus redenciones de pena
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Por loanterior, ycomoquieraque no se acredita la totalidad de requisitos señalados en la Ley, esto
es, el previsto en el numeral 4" del Decreto 232 de 1998, como quiera que el sentenciado fue
condenado a una pena superior a 10 años, el Despacho improbará, por el momento, la propuesta
allegada por la Dirección de la Cárcel La Picota.

• OTRAS DETERMINACIONES - POR EL CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

1.- Oficiar al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", para que
informe a este Despacho en el término de la distancia, la razón por la cual el penado no realizó
actividades para redención de pena (i) del 1' de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2015, (i) en
diciembre de 2017, (iii) en enero de 2019, (iv) en octubre de 2019 y (v) en febrero de 2020. En su
respuesta igualmente deberá informar si las razones son alnbuibles al Establecimiento Carcelario o
exclusivamente al sentenciado.

En mérto de los expuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: IMPROBAR la propuesta de permiso para salir del establecimiento carcelario hasta por
setenta y dos (72) horas presentada por el Director de la Cárcel La Picota, conforme solicitud elevada
por el señor PASCUAL GUERRERO RINCÓN, por lo expuesto en la parte motiva de la presente
decisión.

SEGUNDO: Para la notificación de esta decisión, recuérdese que el sentenciado se encuentra
privado de la libertad en la Cárcel la Picota.
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TERCERO; DESE cumplimienlo al acápite de "otras determinaciones

Contra esta decislán, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro úe los 3 días siguientes a la notificación de esta provi(3encia. Se informa que.
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como únio).
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según ei caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

ao- catIÍlinaguerrérpíkJsas

• . oO' ConOenadS:.PASCl»L GUERRERO RINCÓN C.C 4,078.4&4
V kf-V «AA- en r.r, nnn nn<'> nn'7Te nf\Racfljadó Na\l001-60-00-00a-2013-00375-00

n\ Interno 22741-15
Vuto I. No. 360
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JUZGADO ]S~t}E EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTA D.C. & '02>

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): (^i

FIRMA:

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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Re; NOTIFICWriON AUTO itMTERLOCUTORlO 360 Mt 22741 / B^CÜAl GUERRERO
RINCON

.S«rtflan iavier Aivarez Goméi <9iat¥aTez@prQa!rad\iila;'siov.co>
liimi/flS/20M7S6

toa Ramirw<9roaf@cencjquainíijuíífctíí^.co>

BUEN OIA

ATENTAMEPJTE manifiesto que me doy pm NOTIFtCAOO DEL AUTO DE lA REFERENCIA

eORDlALMeNTE

eeRWftN JAVIER UVAREZ SOMEZ

Pitcuredor 370 Judkcla)) Pejvd

PBX. ♦57(1) 587^60 Ext 1^26
Cra, 10 s 16 • ^ Piso S Bogotá D.C.

De: Guillermo Roa Ramírez<groaf@cen6oj.rarnajuclicial.gov.co>
Fecha: jueves, 7 de marzo de 2024, 9;45 a.m.
Para: Germán Javier Alvares Gómez <gjaivarer@(>rocijfadurla.gov.co>, jecjuas@gmail.com
<iecjLias@gmail.com>
Asunto: NOTIFtCAClONAUTO INTERLOCUTORIO 380 NI 22741 / PAKÍUAL GUERRERO
RINCON

Cordial saludo.

En cumplímlerHo de lo ordenado sor el Juz^do Quince de Ejecución de Cenas v Medida tíe Seguridad,
me permito remitirle Auto Interiocutorio 360 de fecha 0^03/3024. con el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado auto, lo anterior iMratüs fines légales pertinente.

GUILLERMO ROA KAMIREZ

AuxWar JucHcíal - Cetih^ de Servicios AdndnlstraAvos

Juzgados Oe EjecuciOri de Peños y Medíaos efe Seguridad

Bogoíó-tolombio

iai|Kíftililte*tflics.o>m,'rTFabitl'AACMr,V«fck2YJFHTakOOAlWRWOS1lMWVhLWVmh';N|UOZD!(íyM>OAO»»USQRrf«l«lN7ríRvmíia>



Condenado. MIGUEL ANTONIORUIZ HERNANDEZC.C. 1.010.217,851
Radicado No. 11001-60-00-023-2015-09616-00
No Interno 37594-15
Auto I. No. 349

b KKPLBLICA ÜL COLOMBIA
y// RAM.A .1 LDICIAI.
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Y MEDIDAS DK SF<iLRII>.\0

Or 10

CALLE II No. 9-24 l'ISO 7 TEL. 2864093
boí;í)t.\ n.c

Bogotá D, C., cuatro (4) de marzo tíe dos mil veintitrés (2024)

1, ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como
parte cumplida de la pena en favor de MIGUEL ANTONIO RUIZ HERNÁNDEZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 11 de octubre de 2016, el Juzgado 10" Penal Municipal con Función de Conocimiento cíe
Bogotá D.C,. condenó a MIGUEL ANTONIO RUIZ HERNÁNDEZ, como coautor penalmente
responsable del punible delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO en la modalidad de tentativa,
a la pena pnncipal de 108 MESES DE PRISIÓN: le impuso como pena accesoria la inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo témiino de la pena principal: y le
negó la suspensión condicior>al de la ejecución de la pena y el sustituto penal de la prisión
domiciliarla

2.2. MIGUEL ANTONIO RUIZ HERNÁNDEZ, fue privado de la libertad por cuenta de las presentes
diligencias a partir del 6 de enero de 2017.

2.3. El 30 de junio de 2017, este Despacho avocó conocimiento del asunto.

2.4. En auto del 30 de agosto de 2019, este Juzgado le reconoció al condenado 6 meses 4 días por
concepto de redención de pena.

2.5. Por auto del 18 de marzo de 2021, el Despacho concedió al condenado la sustitución de la pena
de prisión intramural por domiciliaria,

2.6. Teniendo en cuenta que el procesado incumplió las obligaciones que le asistían, por auto del
14 de marzo de 2023 se revocó el sustituto.

2.7. El condenado fue privado de la libertad en establecimiento can:elario nuevamente el 2 de junio
de 2023.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO; El penado ha presentado 2 privaciones de la libertad,

1, Desde el 6 de enero de 2017 hasta el 27 de marzo de 2023'. menos 2 meses 28 dias de las
transgresiones que le fueron reportas por el CERVl, de modo gue en ese periodo descontó
71 MESES 23 DÍ/^.

2. Desde el 2 dejunio de 2023 a la fecha, periodo en el cual purgó 9 MESES 2 DÍAS,

TIEMPO REDIMIDO: Al penado por concepto de redención de pena se le reconoció:

Por auto del 30 de agosto de 2019 = 6 MESES 4 DÍAS

Por lotanto, a la fecha el penado ha descontado como tiempo físico y redimido 86 MESES 29 DÍAS,
tiempo que será reconocido como parte cumplida de la pena.

Se hace constar que el presente reconocimiento de tiempo es de carácter provisional v si con
osterloridad se allega soporte de nuevas transgresiones las mismas serán descontactas.

' Ver Auto No, 860 del 30 de agosto de 2023 (Archivo 79).
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• POR CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRTIVOS

1. Remítase copiade esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
"La Picota", para la actualización de la hoja de vida del penado.

2 Oficíese a laComplejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", paraque
remita la cartilla biográfica actualizada, los certificados de conducta y de cómputos que avalen la
totalidad de los meses de junio de 2023, hasta la fecha.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D,C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a MIGUEL ANTONIO RUIZ HERNÁNDEZel Tlémoo Flaleo. Redimido
VDescontadoa la fecha de 86MESES 29DÍAS, conforme a loexpuesto en lapartemoBva de esta
providencia

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones",

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providenaa al sentenciado,

CUARTO: Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación Los cuales
deberán ser Interpuestos dentro de los 3 dias siguientes a la notificación de esta providencia Se
informa que, como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de
apelación como único, caso en el cual las diligenciasserán remitidas al superior, según el caso, para
resolver exclusivamente la alzada

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Condenado MIGUEL ANTONIORUIZ HERI^ÁNDEZ C.C 1.010.217,851

Radicado No. 11001-60-00-023-2015-09616-00
No Interno 37594-15

^ Auto 1. No 349

BtmadoPor
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\ JuazCircUlQ

Juzgado De arcutto
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JUZGADO fó. DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGAITRGA fbfKD^M^

PABELLÓN ^ -

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

u. jC OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

OS-^3-FECHA DE NOTIFICACION

; K( ti 'NOMBRE DE INTERNO (PPL)

FIRMA PPL:

CC: l'afoZ.ÍT-ásrt

TD: ' ^ ^ ^ ^ -

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:
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Re: NOTIfiCACION AUTOS INTERLOOTrORlOS 349 Y 350 NI 37594 / MISU6L ANTONIO

RUK HERNÁNDEZ

Germán javier AtvarE-Gómez-<g3atvac?z®procuradurÍ3.gov.co>
Mu £)t>.'a3;ilK4S¿3

Peri>'Guiil«rmo Roá RamirM <(^rMr{9e«fd9j.nm0jjjckial.gtivco>

di3

A^enlairterrfé manifiestoque me doy por r^lftcatlo de bs cl« Is referan^a

Corc^diments

GERMAN JAV^R ALVAREZ GOMEZ

Pfxicurador 3'0 Judicsal I Penal

II c fiu-SLiLu i i^'iv r-:

PBX.+5^11) 58/-S7SÜE*!, 1A6«

Cra 1Cr« 16 - 9? Pt50 6. Bogotá O C.

De: Guillermo Roa Ramirez <9roar@í:«iidoj,ramajudicial.gov.co>
Fecha; martes, 5 de marzo de 2024, 8:50 a.m.
Para: Germari Javi^ Alvarez Gómez <g)3lvarez@procuraclut'ia.gov.co>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERtOCUTORlOS 349 Y 350 NI 37594 I MIGUEL
ANTONIO RUIZ HERNÁfODEZ

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado porel Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de:
me oermito remitirle Auto$ Interloculorios 349 Y 350 de fecha 04/02/2024, con el fin de entelarlo de lo
dispuesto en el mencionado 9uto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

GUILÍ.EKUO ROA RAMIKEZ

AuxHIor Judiclol - Centro de Servicios Adirrinlstrdflyos

Jisgados de Ejecución de Penas y Medidoi de Segynshad

6oEjotó-Cofomb4a

WlpKÍ(lBe6».e«í«t»nlm8ftWMOWOVí»#áYaFtll.TBtrOCWlNOMDSl*»A%^liíWVTI.1H)UOZOj!Vw«OAi:i.-al(SWnlF8ap60RZMtOy4s'SSn Íl7-
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Auto t. No 350

REPl'BLICADE COLOMBL\

RAMA Jl DICLU.

Ji:ZC.\DO QirNCE DE EJECUCION DE PENAS
V MEDIDAS DE SECVRID.\D

CALLE 11 Xo. 9 :4 PISO TEL 2864093

BOCOTA D.C

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintitrés (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Verifica el despacho la procedencia de ¡a libertad condicional de acuerdo a lo previsto en el articulo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, a favor de MIGUEL
ANTONIO RUIZ HERNÁNDEZ, conforme lo solicitó el precitado.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 11 de octubre de 2016, el Juzgado 10° Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá D.C., condenó a MIGUEL ANTONIO RUIZ HERNÁNDEZ, como coautor penalmente
responsable del punible delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO en la modalidad de tentativa,
a la pena principal de 108 MESES DE PRISIÓN: le impuso como pena accesoria la inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena principal, y le
negó la suspensión condicional de la ejecución de ta pena y el sustituto penal de la prisión
domiciliaria.

2.2. MIGUEL ANTONIO RUIZ HERNÁNDEZ, fue privado de la libertad porcuenta de las presentes
diligencias a partir del 6 de enero de 2017.

2.3. El 30 de junio de 2017, este Despacho avocó conocimiento del asunto.

2.4. En auto del 30 de agosto de 2019, este Juzgado le reconoció al condenado 6 meses 4 días por
concepto de redención de pena.

2.5. Por auto del 18 de marzo de 2021, el Despacho concedió al condenado la sustitución de la pena
de prisión intramural por domiciliaria.

2.6. Teniendo en cuenta que el procesado incumplió las obligaciones que le asistían, por auto del
14 de marzo de 2023 se revocó el sustituto.

2.7. El condenado fue privado de la libertad en establecimiento carcelario nuevamente el 2 de junio
de 2023.

3.- CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

3.2.-En punto de la decisión que nos ocupa, traeremos a colación el contenido del artículo 64 de la
Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

'...Artículo 30. Modificase el artículo 84 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará asi:
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Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicionala la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplidocon
los siguientes requisitos:

1.Que la persona hava cumplido las tres quintas (3/51 partes de la pena.
2.Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento oenitenciario en el.
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiary social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arra/go.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento
delpago déla indemnización mediante garantía personal, real, bancaríao acuerdode pago,
salvoque se demuestre insolvencia del condenado. El tiempo que falte para el
cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el
Juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesarío.... "{Subra'̂ aúo fuera de
texto)".

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder
el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos
a; (i) el cumplimiento de las tres quintaspartes de la condena (ii) el pago de los perjuicios: y unos de
carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de
reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) lademostración de arraigosocialyfamiliar,
y (iü) la valoración de la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1°del art. 32 de ia Ley 1709 de 2014, !a prohibición del artículo68 Adel
Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no se verificará la existencia de
antecedentes penates del condenado para efectos de establecer su procedencia.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a analizar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

3.2.1. Del cumplimiento del factor Objetivo

3.2.1.1 De las 3/5 partes de la pena

En el caso objeto de análisis, se tiene que el señor MIGUEL ANTONIO RUIZ HERNÁNDEZ
se encuentra purgando una pena de 108 MESES DE PRISIÓN, para el caso bajo estudio las 3/5
partes de la pena equivalen a 64 MESES 24 DÍAS.

El precepto normativo que viene de referirse, atribuye al juez la facultad de otorgar la libertad
condiciónala MIGUEL ANTONIO RUIZ HERNÁNDEZ, cuando se cumpla el término punitivo y la
buena conducta del sentenciado en el establecimiento carcelario permita deducir motivadamente
que no existe necesidad de continuar con ía ejecución de la pena.

Bajo ese contexto, resulta imperioso pasar a revisar en primera instancia, el tiempo que ha
permanecido privadode la libertad y el redimido por concepto de trabajo, estudio o enseñanza, con
la única finalidad de establecer si se hace acreedor al subrogado liberatorio:

TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO: Por auto de lafecha, este Despacho le reconoció al penado un total
86 MESES 29 DÍAS.

En ese orden de ideas, encuentra el Despacho que a la fecha el condenado, ha superado las 3/5
parles de la pena, de manera que se cumple el requisito objetivo,

3.2.1.2 De los perjuicios
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Frente a este tópico se tiene que MIGUEL ANTONIO RUiZ HERNÁNDEZ, nofuecondenado al pago
de perjuicios por el tallador en la sentencia condenatoria emitida en su contra y tampoco se adelantó
incidente de reparación integral'.

3.2.2. Del cumplimiento del factor subjetivo

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de MIGUEL
ANTONIO RUIZ HERNÁNDEZ, se debe tener en cuenta que dentro de las diligencias no reposa la
documentación exigida por el articulo 471 de la Ley 906 de 2004, esto es la Resolución Favorable
del Consejo de Disciplina, o en su defecto del Director del respectivo establecimiento carcelario,
copia de la cartilla biográfica y los certificados de conducta.

Es por ello que, al no haber allegado tal requerimiento por parte del centro carcelario, por el
momento, también se NEGARÁ la solicitud de libertad condicional.

Otras determinaciones:

1Previo a efectuar nuevo estudio de libertad condicional, se ordena:

— Por el Centro de Servicios Administrativos:

1.1. Oficiar al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", para que
remita de manera inmediata resolución que conceptúe sobre la libertad condicional de MIGUEL
ANTONIO RUIZ HERNÁNDEZ. Lo anterior, se requiere a fin de resolver solicitud de libertad
condicional a favor del condenado.

1.2. Informar al condenado que al arribo de lo solicitado se adoptará nueva decisión respecto del
subrogado de la libertad condicional, siempre y cuando siga detenido por cuenta de este asunto.

2 Remítase copia de la presente decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá "La Picota", para que repose en su hoja de vida.

3. Verificar el arraigo familiar y social de MIGUEL ANTONIO RUIZ HERNÁNDEZ a qué se dedicaba
antes de la privación, si trabajaba, estudiaba, qué rol cumplía en la comunidad y las proyecciones
con las que cuenta a futuro, si cuenta con arraigo en la CARRERA 5 ESTE #0-79 BARRIO LOS
CHICALES DEL DORADO BAJO. Para efectos de lo anterior se recomienda llamar al Tel:

3224263219 correspondiente a JEYDI YERANDIN HERNÁNDEZ MONROY {compañera
permanente del penado). Se autoriza a efectuar el uso de medios técnicos para la verificación del
arraigo domiciliario, no obstante, se advierte que el informe debe ser completo en orden a permitir
un estudio del caso. Establecer de manera clara en qué dirección y con qué persona habitará el
condenado atendiendo la información suministrada por su abuelo quien dijo que actualmente no
puede recibirlo en su casa. Para e! efecto se obtendrán los datos de las personas con que conviviría
eventualmente y se procederá a efectuar las verificaciones del caso.

Por loexpuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENASY MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado MIGUEL ANTONIO RUIZ HERNÁNDEZ la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del articulo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el
articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia ai sentenciado, quien se encuentra
privado de la libertad en el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota".

TERCERO: DESE cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de otras determinaciones.

Vur archivo "87CoiisiiltaIri'".
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Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formulare! recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Condenado MIGUEL ANTONIO RUIZ HERNÁNDEZ C.C. 1.010.217.851

Radicado No. 11001-60-00-023-2015-09616-00
No Interno 37594-15

Auto I No. 350
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Re; NOTIFICACION AUTOS INTH^LOCUTORIOS 349 Y 350 Ni 37594 / W1GUEL ANTONIO

RUtZHERNÁNDEZ

Cernían Javier Alvarez Gómez <gia(vai'ez@procuraduna.gcsv,co>
Mi* C16.'0?.<21>:-1 8-23

I>ara.GtiinerTO RoaRimirei <gro<injícendo¡.>aiTiáiKi>cial.9py.co>

Biisn día

Atej^tamsnte ir«anlflsstQ que me doy por notificado de tos aurcs de la referencia

Cordíatmerrte

e£MMM JAVIER ALVAREZ GOMEZ

ProOLtaa* 379 Judteiíl I Pefial

f«X. +67(4) 587-8750 £xl. I-IKS
Cm. iClSí6-B?Pi!06 BojiotSD.C.

De; Guillermo Roa Ramlre¿ «groar@cendoi.ramaiudiciai,gov-CQ>
fecha: martes, 5 de marzo de2024. 8.50 a,m.
Para; Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@proctjraduria.gov.ci>>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORlOS 349 Y 350 NI 37594 / MIGUEL
ANTONIO RUiZ HERNÁNDEZ

Cor(3ial salucio.

En cumplimiento áe lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permiso remitirte Autos Inter1ocutonos349 V350de fecha 04/03/2024, con el fin de enterarlo de lo
éspuesto en et mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

*' í i.

GUIUSRMO ROA RAMIREZ

AuxiBar Judicial • Cenifo de Servicios AdmInHIratIvoj

Jusgodos de Ejecución de Penas y Medida; de Ssgurrdcsd

eogotá-Coiornbia

lit«!.VJmJlkolr.DfÍicBclinv'tnaWAAQUGVfNjh2V2FKLrakODAIHCUOSIiMWV>il.WirT>-:H|UOZDf|Z'i'w&aAO:«lSWcfFBA|MQRSilíCM^»3El '1?
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Bogotá, D. C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Resuelve el despactio lo relacionado con la legalidad de la privación de libertad del condenado
PABLO ENRIQUE MACHUCA SANCHEZ.

2, ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 28 de octubre de 2021, el Juzgado 8° Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de

Bogotá, condenó a PABLO ENRIQUE MACHUCA SANCHEZ, a la pena principal de 30 meses de
prisión, tras ser hallado responsable de los punibles de CONCIERTO PARA DELINQUIR Y HURTO
AGRAVADO, a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas

por el mismo lapso de la pena principal, decisión en la que le fue negada la suspensión condicional
de la ejecución de la pena.

2.2. El 15 de diciembre de 2021. el Juzgado 5° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá avocó el conocimiento del asunto. Luego el 6 de abril de 2022, le otorgó el sustituto de la
prisión domiciliaria conforme las previsiones del articulo 38 G del Código Penal. Posteriormente, el

asunto fue remitido por competencia a este despacho judicial.

2.3. El penado PABLO ENRIQUE MACHUCA SÁNCHEZ, estuvo privado de la libertad por cuenta
de este proceso desde el 26 de noviembre de 2020. luego desde el 28 de abril de 2022 fue dejado
a disposición del proceso No. 25754-60-00-392-2020-01591-00, en el cual recuperó la libertad desde
el 16 de mayo de 2022 inclusive.

2.4. El 9 de junio de 2023, este Despactio revocó al penado el sustituto de la pnsión domiciliaria.

2.5. Ei penado fue dejado a disposición por cuenta de este proceso y descontó pena por este asunto
nuevamente desde el 16 de mayo de 2022 hasta el 11 de junio de 2023, momento en que se registró

3. CONSIDERACIONES:

Desde ya se advierte la legalidad de la aprehensión efectuada contra PABLO ENRIQUE MACHUCA
SÁNCHEZ.

Es de anotar que el Juzgado 8° Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá,
condenó a PABLO ENRIQUE MACHUCA SÁNCHEZ, a la pena pnncipal de 30 meses de prisión.
Iras ser hallado responsable de los punibles de CONCIERTO PARA DELINQUIR Y HURTO
AGRAVADO, a la pena accesoria de intiabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena pnncipal, decisión en la que le fue negada la suspensión condicional
de la ejecución de Is pena.

El 15 de diciembre de 2021, el Juzgado 5' de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta
ciudad, le otorgó al penado la prisión domiciliaria conforme el art. 38 G del Código Penal.

Ahora bien, el 9 de junio de 2023, este Despacho revocó el sustituto de la prisión domiciliaria
previamer>te concedido al condenado y libró la orden de captura No. 029 en su contra, y de
conformidad con auto del 27 de septiembre de 2023 se reconoció como descontado un término de
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27 meses 22 días, asi mismo se dejó clara la evasión del condenado y el hecho que no continuaba
descontando pena.

En cumplimiento de tal mandato PABLO ENRIQUE MACHUCASÁNCHEZ, identificado con cédula
de ciudadanía No. 79.S22.217, fue capturado el 26 de febrero de 2024 a las 12:02 horas y dejado a
disposición en la misma fecha a las 16:55 horas, dentro de las 36 horas siguientes a su aprehensión.

A su remisión se acompañaron acta de derechos del capturado, constancia de buen trato, e informe
de consulta web de ta Registraduría Nacional de) Estado Civil. Es de anotar que el acta de derechos
de capturado se halla debidamente suscrita por e) condenado sin ningún tipo de anotación de la cual
se desprenda vulneración a sus garantías.

POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

Ingresar los descuentos de pena ya reconocidos en el correspondiente sistema de gestión quedando
pendientes por descontar 2 meses 8 días de prisión.

Por lo anterior y como quiera que el sentenciado es requerido para el cumplimiento de la pena de 30
meses de prisión de la cual le restan por cumplir 2 mesas 8 días, la cual se encuentra vigente,
debidamente ejecutoriada, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE ESTA CIUDAD,

RESUELVE

PRIMERO; IMPARTIR LEGALIDAD a la captura de PABLO ENRIQUE MACHUCA SÁNCHEZ.
efectuada el 26 de febrero de 2024 a las 12:02 horas.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia los sujetos procesales.

TERCERO: Librar la correspondiente boleta de encarcelación con destino a ta dirección de la Cárcel
la Picota.

CUARTO: Cancélense las órdenes de captura impartidas en la presente actuación.

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación, los cuafes deberán ser
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta providencia.

notifíquese y cúmplase

«SeolSi

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

adicactoNo. 11001-60-00-000-2020-02318-00
4 No. Interno 39772-15
\ Auto I. No. 327

Firmado Por
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Re: NOTIFICACION AUTO INTERLCCUTOBÍ0327 N> 39772/ PABLO

SANCHEZ

Germán JavierAlvarez Gome <gjalvartz@procuraduFÍa.g0v.£0'>
VteüWüS'SOí-iS.:»

Roa R¿n^irÉ2

Buen día

Aisnlamrnta mariflesto que ma doy fmr notificad a^aulodsí la raferencta

Cordiaímente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

P!«uisaot 370 Juditei I PbmI

PBX:-5/l1!58j-af50Ext I4«6

Cra lOSlB-flJPsof BnooiáOC.

De; Guillermo Roa Ramírez <3roar@cencfej.rarnajiKlicial.gov.co>
Fecha: miércoles, 28 de feCrero de 2024, 7;40 a.m.
Para; Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.oo>. Palomitas Oe Maíz
<vegaa1357@gmail.c»m>
Asunto; NOTIFICACION AUTO (NTERtOGUTORIO 327 NI 39772/ PABLO ENRfQUE
MACHUCA SANCHEZ

Cordial saludo.

En cumplimiento de lo ordenado por sIJuzgacfo Quince de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad,
me permito remitifte Ayto Interlocutorio 327 de fecha Z7/OUZOZA, cor el fin de enterarlo de lo
dispuesto en el mencionado airto, lo 3íiteriorpara los fines legales pertinentes.

A , y

GUIUE8M0 ROA RAMIREZ

Auxinar Judicial - Cenho de Servicíp^ AdminisiraHvos

Juzflcidos üe ^ecucubn ae Pancis y Medidos de Segwcicicl

&ogolQ-CQlombto

SllpSÍ'l>ullool!atee.í:giii;riail;jl'Mt5li*EY.N¡liav?F»LTfi»«VAmnMOSI-WVWtil.!Wíirni1N|UIKDgjYi»AQAJiFHWFVvV><Oil8aJUDHC>>T»*3D. íá.
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Bogotá D. C., veintnueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la solicitud de aprobación del beneficio
administrativo de permiso para salirdel centrocarcelario hasta por72 horas, elevada a favor de LUfS
DANIEL LEÓN FAJARDO.

2- ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El8 de marzode 2019, el Juzgado 49 Penaldel Circuito de Conocimiento esta ciudad, condenó
a LUIS DANIEL LEÓN FAJARDO, iras hallarlo penalmente responsable del delito de HOMICIDIO,
a las penas principales de 17 AÑOS Y4 MESES de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas porel mismo lapso de la pena de prisión, y le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, asi como la pnsión domiciliaria,

2.3. El sentenciado fue capturado el 29 de marzo de 2019 por cuenta de estas diligencias y lefue
impuesta medida de aseguramiento privativa de la libertad.

3. DE LA PETICIÓN

Solicitó el Director del Establecimiento Penitenciario y Carcelario la Picota a este Juzgado, emitir
pronunciamiento frente a la aprobación o improbación de la propuesta de reconocimiento de
beneficio administrativo de setenta y dos (72) horas, para salir del establecimiento carcelano sin
vigilancia, invocado por el sentenciado LUIS DANIEL LEÓN FAJARDO, según lo previsto en el
numeral 5° del Art. 38 de la Ley 906 de 2004 y allegó para tales efectos diversa documentación.

Es asi que al tratarse de un caso regido por la Ley 906 de 2004, el articulo que establece la
competencia del ejecutor de la pena es el 38, cuyo numeral 5° señala:

'5 De la aprobación de las propuesías que formulen las auloriüades penitenciarias o de las
solicitudes de reconocimiento de Denefiaos administrativos que supongan una modificación en
las condiaones de cumplimientode la condena o una reducción del tiempo de pnvaaón efectiva
de la libertad"

Asi mismo, el art. 147de la Ley 65 de 1993, establece los requisitos para la concesión del permiso
de las 72 horas, a saber'

S.3,-Para la aprobación del permiso para salir del establecimiento carcelario hasta por 72 horas
deben acreditarse los siguientes requisitos establecidosen el articulo 147de la Ley 65 de 1993:

"1 Estar en la fase de mediana segundad
2 Haber descontado una tercera parte de la pena impuesta
3. No tener reQuenmientos de ninguna autoridad judicial
4 No registrar fuga ni tentativa de ella, durante el desarrollo del procesa m la ejecución de la
sentencia condenatona

5. Haber descontado el setenta por ciento {70%! de la pena impuesta, traténüose de condenados
parios delitos de competencia de los Jaeces Penales de Circuito Especializados
6. Haber trabajado, estudiado o enseñado durante la reclusión y ofiseAcado buena conducta,
certificada por el Consejo de Disciplina
Quien observare mala conducía durante uno de esos permisos o retardare su presentaaán al
establecimiento sin¡ustificación. se l^arS acreedor a la suspensión de dichospermisoshasta por
seis meses: pero si reincide, cometiereun delito o una contravención espeaal de policía, se le
cancelarán definitivamente los permisos de este género"
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Por su parle, el Decreto No. 232 de 1998 dispone en su art. 1°que para las condenas superiores a
10 años se deben teneren cuenta los siguientes requisitos.

"1 Que el solialante no se encuentre vinculado formalmente en calidad de sindicado en otro
proceso penal o conlravenaonei
2 Que no existan informes de inteligencia de los organismos de segundad del Estado gus
vinculen al solicitante del permiso, con organizaciones delincuenciaies
3 Que el solicitante no haya incurrido en una de ías faltasdisaoUnanasseñaladas en el articulo
121 déla Ley 65 de 1993
4 Que haya trabajado, estudiado o enseñado durante todo el tiempo de reclusión
5. Haber venñcado la ubicación exacta donde el solicitante permanecerá durante el tiempo cíeí
permiso' (Negrilla fuera de textoj

Pertinente resulta entonces efectuar un estudio frente a la aprobación o improbación de la propuesta
de reconocimiento de beneficio administrativo de setenta y dos (72) horas, para salir del
establecimiento carcelario sin vigilancia, de acuerdo a la documentación allegada por el
Establecimiento Carcelario, según lo previsto en el numeral 5° del Art 38 de la Ley 906 de 2004

Conforme con la reseña normativa expuesta en precedencia, para analizar la viabilidad de otorgar el
permiso de 72 fioras deprecado, se debe en primer lugar establecer si el penado se encuentra
inmerso en las prohibiciones legales, señaladas en los artículos 26 de la Ley 1121 de 2006.199 de
la Ley 1098 de 2006 y 32 de la Ley 1142 de 2007, normas que descartan la concesión de beneficios
administrativos, a quienes se hallen en las circunstancias descntas en los citados artículos.

Es así. que se advierte de la documentación que reposa en el expediente que el penado fue
condenado por el delito de HOMICIDIO conforme las previsiones del articulo 103 del Código Penal,
mismo que no se encuentra reseñado en el articulo 26 de la Ley 1121 de 2006: la victima del punible
no se trató de un menor de edad de confonnidad con los elementos obrantes en el diligenciamiento
y confomie el prontuario que fue remitido por el Centro Carcelario, en contra del sentenciado se
advierte que no obran otras sentencias condenatorias emitidas dentro de los 5 años anteriores a la
sentencia que vigila este Juzgado, sin que el delito se halle excluido del citado beneficio en virtud
del articulo 68' (ley 1142 de 2007).

£n segundo lugar, y como quiera que la condena impuesta a LUIS DANIEL LEÓN FAJARDO, es
superior de 10 años, debe verificarse además del cumplimiento de los requisitos señalados en el
articulo 147 de la Ley 65 de 1993, la concurrencia de todos y cada uno de los requisitos señalados
en el Decreto 232 de 1998, para determinar si resulta procedente o no el permiso deprecado.

Elseñor LUtS DANIEL LEÓN FAJARDO, se encuentra privadode la libertad desde el 29 de marzo
de 2019 conforme consta en el expediente, sin que se le haya concedido beneficio alguno de libertad,
es decir que. ha permanecido cumpliendo la pena de manera intramural y hasta la calenda de esta
providencia lleva como tiempo físico 59 meses, lapso que sumado a las redenciones realizadas,
esto es, 16 MESES 16 DIAS, arroja untotal de 75MESES 16 DÍAS de cumplimiento de la pena, de
donde se infiere que ha cumplido ya más de una tercera parte de la pena que le fue impuesta (17
años 4 meses y/o 208 mesesl. que equivale a 69 MESES 9 DIAS.

El delito por el que fue condenado el penado NO es competencia de los jueces penales del Circuito
Especializado.

De igual manera el establecimiento carcelario remitió los siguientes documentos, anexos con la
solicitud.

Texto de la propuesta, en donde el DirectoryAsesor Jurídico déla CárceMa Picota, señalan que
el Interno reúne los requisitos exigidos en la ley por lo que conceptúa favorablemente el derecho
al beneficio

Cartilla biográfica del condenado
Certificado de la Policía Nacional, en el que se advirtió que en contra del condenado NO obran
más sentencias condenatorias ni procesos en los que figure como Indiciado.
Copia del certificado de calificación de conducta del periodo comprendido entre el 19 de juniode
2019 a 18 de diciembre de 2023 en donde fue calificada en grado de "buena" y "ejemplar".
Oficio mediante el cual se comunica que por Acta No. 113-066-2023 del 20 de noviembre de
2023 se clasificó al interno en la fase de mediana seguridad.
Informe de verificación del sitio donde el penado permanecerá durante el permiso
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• En e) oficio con el cual se sugiere la aprobación del beneficio, se indicó que a nomtjre del
condenado nofiguran registros de inteligencia ycontrainteligencia

De otra parte, de acuerdo a lo obrante enelexpediente yla información otorgada por el Director del
penal, al sentenciado no le figuran fugas o intento de fuga, procesos o condenas pendientes en su
contra, ni es requerido por otra autoridad y tía observado buena conducta según consta en las
certificaciones allegadas tanto con la propuesta como al proceso para efectos de redención de pena
asi comotampococuenta con sanciones disciplinarias en su contra.

De igual manera se realizó la visita domiciliaria para verificar el lugar de ubicación exacta de
permanencia durante el permiso.

Respecto a la realización de actividades de redención de pena durante todo el periodo de privación
de la libertad se tiene que elEstablecimiento carcelario certificó en supropuesta tal tópico,

Ahora, sibien se tiene que elpenado se halla privado de la libertad desde el29 demarzo de2019,
igualmente y sólo regisfra actividad desde el3deoctubre de2019, lo cierto es que por reglas de la
experiencia se tiene sentado en la etapa de ejecución de pena que el proceso administrativo de
inclusión en actividades de redención depena una vez ingresa un condenado no es inmediato,

De la misma manera, se vislumbró en la cartilla que redenciones de pena consecutivas desde el 3
de octubre de 2019.

Desde esa perspectiva se entiende la afirmación del Director del Establecimiento donde certifica la
realización de actividades de redención de pena durante todoel tiempo de reclusión, visión desde la
cual se entiende satisfecho tal requisito.

Es de anotar por lo demás que incluso de ser atnbuible al condenado la ausencia de descuento de
redención durante todo el tiempo de ejecución de la sanción, cuestión no acreditada en el presente
evento, en sede de segunda instancia el Honorable Tribunal Superior de Bogotá ha establecido la
necesidad de ponderar la exigencia de descuento de redención de pena durante todo el periodo de
reclusión, respecto a la verificación pormenorizada del tiempo en que tales actividades se realizanDn
efectivamente, puescuando la ausencia de actividad resulta mínima decaraal tiempo dedescuento
punitivo yde verificación de redenciones, es dable otorgar el beneficio, máxime cuando se parte de
una visión pro reoque tientea la verificación del principio de progresividad en el cumplimiento de los
fines de la pena.

Por loanterior surge a esta altura viable la autorización de la propuesta de permiso hasta de 72 horas
requerida ante el despacho.

Recuérdese al penado que de observar mala conducta durante el permiso o retardare su
presentación al establecimiento sin justificación, se hará acreedor a la suspensión de dichos
permisos hasta por seis meses; pero si reincide, cometiere un delito o una contravención especial
de policía, se le cancelarán definitivamente los permisosde este género.

Así mismo, que de no regresar al centro carcelario una vez vencido el término del permiso, se
compulsarán copias ante la fiscalía general de la Nación para que se dé inicio a la investigación
correspondiente por el presunto punible de fuga de presos.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE OE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR la propuesta de permiso para salir del establecimiento carcelario hasta por
setenta y dos (72) horas, presentada por el Director de la Penitenciaria Central de Colombia la Picota
La Picota, confonne solicitud elevada porel señor LUIS DANIEL LEÓN FAJARDO, porlo expuesto
en la parte motiva de la presente decisión.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, que se encuentra privado
de la libertad en el Establecimiento Penitenciario y Carcelario La Picota.
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TERCERO: Remítase copla de esta determinación al Centro Carcelario para la actualización de la
hoja de vida del condenado.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se infonna que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada

NOTiFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
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CONSTANCIADENOTIFICACIÓNCOMPLEJO
CARCELARIOYPENITENCIARIOMETROPOLITANO
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miMEROINTERNO.1.

TIPODEACTUACION:

A/._ÍS^OTRO

FECHADEACTUACION

DATOSDELINTERNO

FECHADENOTIFICACION:

NOMBREDEINTERNO(PPL):

FIRMAPPL:

MARQUECONUNAXPORFAVOR

RECIBECOPIADELAUTONOTIFICADO

SIANO

HUELLADACTILAR:
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Re; NOTIFICACION AUTO INTERiOCUTORiO 242 NI40647 / LUIS DANiSlLE^
FAJARDO

Germán Javier Akarez Gómez <gjalvare2@pTOCuraduri4.gov.co>
Mi," 5 n

Pan:Guflld;W(S Roa Rawirez «

Biieri día

Aíentamanie ííianifssio que me doy por noltlicacio S8i auto de la referencá

Cordialniente

GERMAN JAVIER ALVARSZ OOMEZ

Procücariar 370 ^uQiciai I Penal

-<>r3r.j a o o.; •y

PBX: •57(1) 58'-8^50 Exl 145^6

Crs, in I»1f;-e.''Pr50f Bogotá dc

De:Guillermo Roa Ramírez <groaf@cefidoj.ramaiuajcial.gov.co>
Fecha: martes, 5 de marro<3e2024,9:51 a.m.
Para: GermánJavierAJvarez Gómez <gjalvarez@procuradurla.gov.co>
Asunto; NOTIFICACIONAUTO INTERLOCUTORIO 242 N! 40647 / LUIS DANIELLEÓN
FAJARDO

•Cordial saludo.

En cumplimiento deloordenado perelJüigsdo Qumct de Ejecución dePenas yMedida deSeguridad,
me permito remitirle Auto imerlocutorio 242 de fecha 29/02/2024. con el fin de enterarlo de lo
dl^uestoenel manctonadoauto, io anterior para losfir\es legales pertinentes.

GUILIERMO BOA RAMIREZ

AuxIHof Juaiciot - Ceotto dé Servicios AdminlsfraWvoí

Jurgados cte Ejecución de Penas / Meclidos de Seguridad

Bogotó-Colombio

tilt»V;i«iD«*«iftKe,a¡avTns<líia«AC»;»f;YxNitiVJfiL'tB«O0ftMJI40SiAiWv,>MWI%-nr1t<)UISDaz/«A0Ain'af!i!qrtZtJ(i%vFtj?0hHl8iaaD
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REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO
Doctorea)
Juez /Sde Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Bogotá, 11 marzo de 2024
Ciudad.

Numero Interno

Condenado a notificar
C.C
Fecha de notificación

Hora
Actuación a notificar

Dirección de notificación

48042

RAFAEL ANDRES GUERRA GONZALEZ
1022999903

5 marzo de 2024

10: 58

AUTO INTERLOCUTORIO

CARRERA 27 A N° 75 B - 06 SUR

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto N' 243 de fectia 1 marzo de
2024, relacionada con la práctica de notificación personal comedidamente me
permito señalar las novedades en torno a la visita ailí efectuada:

No se encuentra en el domicilio ¡
La dirección aportada no corresponde o no existe X
Nadie atiende al llamado

Se encuentra detenido en Estabiedmienío Carcerario
Inmueble deshabitado.

No reside o no io conocen. X
La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción:

estando en el barrio la torre de la localidad de ciudad bolívar, se ubica la CARRERA
27 A N" 75 B, pero no se ubica el número de vivienda N° 6 se ubica desde la vivienda
con placa N° 16 anterior a esta se ubica una vivienda en remodeladón la cual no
cuenta con placa y los señores que están trabajando en el lugar y vecinos del sector
e indican no conocer al PPL. Por lo anterior no es posible darle cumplimiento al
referido auto y se da por terminada la diligencia. El presente se rinde bajo la
gravedad de juramento para los fines pertinentes del despacho.

Cordiaímente.

OSCAR EDUARDO PEDRAZA VALERO
CITADOR
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Condenado- RAFAEL ANDRES GUERRA GONZALEZ C.C 1022 999 903
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REPUBLICA DE COIX)MBIA

RAMA JLDICIAI.
JUZGADO Ot'lMCE DE EJECUCION DE PENAS

YMEDIDAS DE SRCtRIDAD
CA1.LE 1 I No. 9-24 PISO 7 TEI. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., primero (1) de marzo de ctos mil veinticuatro (2024).

1. ASUNTO

Procede el Despacho a reasumir conocimiento yrealizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO
YREDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de RAFAEL ANDRES GUERRA GONZALEZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 29 de noviembre de 2018, el Juzgado 1Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá
condenó a) señor RAFAEL ANDRES GUERRA GONZALEZ, a la pena de principaf de 72 meses de
prisión, tras hallarlo responsable encalidad de coautor del punible de Hurlo calificado yagravado, a la
pena accesoria de inhabilitación para elejercicio de derechos yfunciones públicas por elmismo lapso
de lapena lefue negada la suspensión condicional de taejecución de la pena yla prisión domiciliaria.

2.2 El 22 de mayo de2019, elcondenado fue capturado por cuenta de las presentes diligencias.

2.3 El23 de mayo de 2019, este Despacho asumió el conocimiento del asunto.

2.4. El 20 denoviembre de2019 el Juzgado de Ejecución de Penas yMedidas deSeguridad de Tunja
Boyacá. avocó conocimiento de las diligencias.

2.5. Mediante auto del 24 deagosto de2022 eIJuzgado deEjecución dePenas yMedidas deSeguridad
de Tunja Boyacá concedió la prisióndomiciliaria a RAFAEL ANDRES GUERRA GONZALEZ

2.6. En la fecha este juzgado entra a reasumir conocimiento delas diligencias, atendiendo que ellugar
de privación de la libertad del condenado se ubica en Bogotá.

3, CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despachoque RAFAEL ANDRES GUERRA GONZALEZ ha estado privado de la libertad
por cuenta de estas diligencias,desde el 22 de mayo de 2019\ a la fecha, llevando como tiempofísico
57MESES9 0IAS,

Adicionalmentefue privado de la libertad el 23 de junio de 2018

Al penado se te han reconocido las siguientes redencionesde pena:

Por auto del 24 de mayo de 2021^ = 4 meses 26.85 dias
Por auto del 16 de diciembre de 2021^ = 21.5 dias
Por auto del 22 de febrero de 2022' = 9.5 dias
Por auto del 24 de mayo de 2022^ = 1 mes 1 dia
Por auto del 24 de agosto de 2022® = 1 mes 1 día

Por concepto de redención de pena al penado se le han reconocido 7 MESES 29,85 DÍAS.

Por lo tanto, a la fecha el penado ha descontado como tiempo físico y redimido 65 MESES B.85 DÍAS,
tiempo que será reconocido como parte cumplida de la pena.

' Carpeta "OlPrimerainstancia" Polio92
' 09AutoRedencionPena

' ISAutoRedencionPena

' 22AutoRedencionPena

' 27AutoSedencionPena

^ 41AutoC}ecideübertsdCondicional
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Se advierta que el reconocimiento de tiempo físico se efectuará
tanto no existan en su

OTRAS DETERMINACIONES

POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA. Registrar en el sistema los siguientes datos:

CONDENA PRIVATIVA DE LA | 72 meses
LIBERTAD

PRIVACION DE LA LIBERTAD

REDENCIONES

22 de mayo de 2019
Por auto del 24 de mayo de 2021' = 4 meses 26.85 dias
Por auto del 16 de diciembre de 2021® = 21.5 dias
Por auto del 22 de febrero de 2022' = 9.5 días
Por auto del 24 de mayo de 2022'" = 1 mes 1 día
Por auto del 24 de agosto de 2022" = 1 mes 1 dia

Por el Centro de Servicios Administrativos:

1.•infonnar alcondenado quea este Despacho lecorrespondió lavigilancia de lapena impuesta dentro
del radicado de la referencia.

2-. Remítase copia de esta decisión al Complejo Penitenciario y Carceiano Con Alta Media y Mínima
Seguridad de Bogotá, COBOG "LA PICOTA", para queobre en la hoja de vida del condenado y para
actualización del apiicativo sisipec.

3.- Oficiar al área de domiciliarias del Complejo Penitencfario y Carcelario Con Alta Media y Mínima
Seguridad de Bogotá. COBOG "LA PICOTA", para que remita los infonnes de visitas realizadas ai
domicilio del condenado.

4.-Oficiar al Centrode Servicios Judiciales de Paioquemaopara que con carácter urgenteremitan oficio
medianteei cual se ordenó la libertad del condenado RAFAEL ANDRES GUERRA GONZAI.EZ en la
etapa preliminar. Lo anterior, toda vez que enelplenario repesa acta dederechos decapturado del 23
de junio de 2018, sinembargo, no hay constancia alguna respecto de su libertad.

5. Oficiar a la defensorla del pueblo, a efectos que designe un apoderado que represente los
intereses del condenado.

6.- POR ASISTENCIA SOCIAL. URGENTE CUMPLIMIENTO INMEDIATO

Realizar visita de verificación de las condiciones en que el condenadodescuenta pena. Para losefectos
pertinentes la misma deberá seradelantada por cualquier medio idóneo en la Carrera 2T 75b sur 06
Barrio Bella Flor de Bogotá el condenado registra teléfono 3042505109. El condenado deberá enviar
su ubicación a asistente social y fotografía de la placa y entrada a su domicilio Lo anterior surge
necesario pues en visita de control efectuada por el inpec se estableció que no fue positíle hallar la
citada ubicación, razón por la cual surge necesario aclarar el suceso.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

' 09AutoRedencionPena

®16AutoRedencionPena

' 22AutoRedencíonPena

^ 27AutoRedencíonPena

" 41AutoDecldeLlbertadCondiclonal
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RESUELVE

PRIMERO; REASUMASE el conocimiento del asunto

SEGUNDO: RECONOCER a RAFAEL ANDRES GUERRA GONZALEZ el Tiempo Físico v Redimido
a la fecha de 65 MESES 4.85 DIAS

TERCERO: REMÍTASE copia deesta decisión al Complejo Penitenciario yCarcelario Con Alta Media
yMínima Seguridad de Bogotá COBOG "LA PICOTA", la actualización de la hoja de vida delpenado.

CUARTO: DAR cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia alsentenciado, quien se encuentra privado de
la libertad en la Carrera 27 A No. 75 B- Sur 06 Barrio Bella Floren Bogotá.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍOUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado: RAFAELANDRES GUERRA GONZALEZC.C. 1.022.999.903
Radicado No. 11001-60-00-01,^2018-08754-00

No. Interno

Auto I. No. 24T'®'',"-0 fíe ServwTTT^"
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REPÜBI,ICA DK COLOMBIA

RAMA JUDIC IAL
JUZGADO QLlNCi: DE EJKCLX'ION DE PKNAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE I I No. «)-24 PISO 7 TKl. 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D. C., primero (1)de marzo dedos mil veinticuatro (2024).

1. ASUNTO

Procede el Despacho a reasumir conocimiento y realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO
YREDIMIDO como partecumplida de lapena en favor de RAFAEL ANDRES GUERRA GONZALEZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 29 denoviembre de2018. elJuzgado 1Penal Municipal con Función de Conocimienlo deBogotá
condenó al señor RAFAEL ANDRES GUERRA GONZALEZ, a la pena de principal de 72 meses de
prisión, tras hallarlo responsable en calidad de coautor del punible de Hurto calificado yagravado, a la
pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso
de la pena, le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2 El 22 demayo de2019, elcondenado fue capturado por cuenta de las presentes diligencias.

2.3 El23 de mayo de 2019, este Despacho asumió el conocimiento del asunto.

2.4. El 20 de noviembre de2019 eiJuzgado de Ejecución de Penas yMedidas deSeguridad de Tunja
Boyacá, avocó conocimiento de las diligencias.

2.5. Mediante auto del 24deagosto de2022 elJuzgado deEjecución dePenasyMedidas deSeguridad
de Tunja Boyacá concedió fa prisión domiciliaria a RAFAEL ANDRES GUERRA GONZALEZ

2.6. En lafecha este juzgado entra a reasumir conocimiento de lasdiligencias, atendiendo que el lugar
de privación de la libertad del condenado se ubica en Bogotá.

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que RAFAEL ANDRES GUERRA GONZALEZ ha estado privado de la libertad
por cuenta de estas diligencias, desde el 22 de mayo de 2019\ a la fecha, llevando como tiempofísico
57 MESES 9 DÍAS,

Adicionalmente fue privado de la libertad el 23 de junio de 2018

Alpenado se le han reconocido tas siguientes redenciones de pena:

Por auto del 24 de mayo de 2021' = 4 meses 26,86 días
Por auto del 16 de diciembre de 2021^ = 21.5 días
Por auto del 22 de febrero de 2022* = 9.5 días
Por auto del 24 de mayo de 2022' = 1 mes 1 día
Por auto del 24 de agosto de 2022® = 1 mes 1 día

Por concepto de redención de pena al penado se le han reconocido 7 MESES 29.B5 DÍAS,

Por lo tanto, a la fecha e! penado ha descontado como tiempo físico y redimido 65 MESES B.85 DÍAS,
tiempo que será reconocido como parte cumplida de la pena.

' Carpeta "OlPrimerainstancia" Fotio 92
' ogAutoRedencionPena

' ISAutoRedencionPena

* 22AutoftedencionPena

^ 27AutoRedencionPena

^ 41AutoDecideUbertadCondicional



Con(Jenado: RAFAEL ANDRES GUERRA GONZALEZ C.C. 1.022.999.903
Radicado No. 11001-60-00-013-2018-06754-00
No. Interno. 48042-15
Auto I. No. 243

Se advierte que el reconocimiento de Bemao físico aa efectUM'á de carácter orow
tanto no existan en su contra reportes de transoreslón. los cuales, de tiabef lugar i

OTRAS DETERMINACIONES

POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA. Registrar en el sistema los siguientes datos;

CONDENA

LIBERTAD

PRIVATIVA

PRIVACION DE LA LIBERTAD

REDENCIONES

72 meses

22 de mayo de 2019
Por auto del 24 de mayo de 2021' = 4 meses 26.65 dias
Por auto del 16 de diciembre de 2021® = 21.5 días
Por auto del 22 de febrero de 2022® = 9.5 dias
Por auto del 24 de mayo de 2022"' = 1 mes 1 día
Por aulo del 24 ds agosto de 2022" = 1 mes 1 día

Por el Centro de Servicios Administrativos:

1Informar al condenadoque a este Despacholecorrespondió lavigilancia de la pena impuesta dentro
del radicado de la referencia.

2-. Remítase copia de esta decisión al Compleio Penitenciario y Carcelario Con Alta Media y Mínima
Seguridad de Bogotá. COBOG "LA PICOTA", paraque obreen la hoja de vida delcondenado y para
actualización del aplicativo slsipec.

3.- Oficiar al área de domiciiianas del Complejo Penitenciario y Carcelario Con Alta Media y Mínima
Seguridad de Bogotá. COBOG "LA PICOTA", para que remita los infomies de visitas realizadas al
domicilio del condenado.

4.-Oficiar al Centro de Servicios Judiciales de Paloquemao para que con carácter urgente remitan oficio
mediante el cual se ordenó la libertad del condenado RAFAEL ANDRES GUERRA GONZALEZ en la
etapapreliminar. Lo anterior, toda vez que en el plenario reposa acta de derechos decapturado del 23
de junio de 2018, sinembargo, no hay constancia alguna respecto de su libertad.

5. Oficiar a la defensoria del pueblo, a efectos que designe un apoderado que represente los
intereses del condenado.

6.- POR ASISTENCIA SOCIAL. URGENTECUMPUMIENTO INMEDIATO

Realizar visitade verificación de las condiciones en que el condenado descuenta pena. Para los efectos
pertinentes la misma det>erá ser adelantada por cualquier medio idóneo en la Carrera 27' 75b sur06
Barrio Bella Flor de Bogotá el condenado registra teléfono 3042505109 El condenado deberá enviar
su ubicación a asistente social y fotografía de la placa y entrada a su domicilio. Lo anterior surge
necesario pues en visita de control efectuada por el Inpec se estableció que no fue posible hallar la
citada ubicadón, razón por la cual surge necesario aclarar el suceso.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

' 09AutoRedencionPena

' ISAutoRedencionPena

' 22AutoRedencionPena

27AutoRedencionPen3

" 41AutoDecideLibert3dCondicion3l
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Condenaoo: RAFAEL ANDRESGUERRAGONZALEZ C C. 1.022.999,903
Radicado No. 11001-60-00-013-2018-087S4-00
No. Interno. 48042-15

Auto I, No. 243

RESUELVE

PRIMERO: REASUMASE el conocimiento del asunto.

SEGUNDO: RECONOCER a RAFAEL ANDRES GUERRA GONZALEZel Tiemno Pisirn v Rfid¡mif1f>
a la fecha de 65 MESES 4.85 DIAS

TERCERO: REMÍTASE copia de esta decisión al Complejo Penitenciario yCarcelario Con Alta Media
y Minima Seguridad de Bogotá. COBOG "LA PICOTA", laactualización de lahoja de vida del penado.

CUARTO: DARcumplimiento al acápite de otras determinaciones,

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia alsentenciado, quien se encuentra privado de
la libertad en la Carrera 27 A No 75 B - Sur 06 Bairio Bella Floren Bogotá.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
^wcíenado: RAFAEL ANDRES GUERRA GONZALEZ C.C, 1 022.999.903

Radicado No. 11001-60-00-013-2018-08754-00
No. Interno. 48042-15

Autol. No. 243

Rmiado Por

CataBna Guanwc Rosas

Juaz Ciroito

JuyacSe Do arodto

Recudan 015 D« Panas Y MedMas Da Sagu^dad

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documentotue genetado conf rmaeiectríraca ycuanta con plena validezjurldca,

confonne a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decíeto reglamertano 2364/12

Código de venficación. S11cSlMS3acn'cb87d1C84tedSe026acen}BS0b6dc005d93a1»19b6a9M73(

Documento generado en 01/03/2024 11 53 52 AM

Descargue el archivoy valide éste documento electrónicú en la siguiente URL-

hflp8://proceso)ud4Cial.ramajud>cial.9ov.co/Fim)aEiecirDnica



Raovifudidal
ConsejoSuperior de iaJudicítura

R^níbtica áe Co)<»Tii>ia

CENTRO DE SERVIcR§S ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanÍllaZi:5ÍgPmsbta^cendol.rainaiudicial.Pf»v.rn
Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1) 2832273

Edifíao Kaysser

BOGOTAd.C., 13 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
RAFAEL ANDRES GUERRA GONZALEZ
CARRERA 27 A No. 75 B 06 SUR
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 1880

NUMERO INTERNO 48042
REF: PROCESO: No. 110016000013201808754
C.C: 1022999903

PARA SU CONOCIMIENTO YFINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 CP P
LE COMUNICO PROVIDENCIA FECHA 01/03/2024, MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO 15 DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEBOGOTA RESUELVE:

PRIMERO REASUMASE EL CONOCIMIENTO DELASUNTO.

SEGUNDO: RECONOCERA RAFAEt ANDRES GUERRA GONZALEZ EL TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO
ALa. FECHA DE 65 MESES 4 85 DÍAS r^cuiiviiuu

TERCERO: REMÍTASE COPIA DE ESTA DECISION AL COMPLEJO PENITENCIARIO YCARCELARIO
CON ALTA MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTA. COBOG "LA PICOTA" LA ACTUALIZACIÓN DE
lA HOJA DE VIDA DEL PENADO.

CUARTO: DAR CUMPLIMIENTO ALACÁPITE DE OTRAS DETERMINACIONES.

QUINTO; NOTIFICAR EL CONTENIDO DE ESTA PROVIDENCIA AL SENTENCIADO, QUIEN SE
ENCUENTRA PRIVADO DE LA LIBERTAD EN LA CARRERA 27 A NO. 76 B - SUR 06 BARRIO BELLA
FLOR EN BOGOTA.

CONTRA ESTA DECISIÓN, PROCEDEN LOS RECURSOS DE REPOStCIÓN YAPELACIÓN

GUILLERMO ROA RAMIREZ
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4



24 ^«¿*'1 Con^i) OuUfwk

Re: NOTIFICACION ALfTOS INTERLOCUTORIOS 243 Y329 NI 48042/ RaMEL ANDRES
GUERRA GONZALEZ

Germán JavierAlvarer Gómez <cijalvafez@procuraduri»;govxs>
Mt® OÓ.-Oi'JOj-lt-OJ

•^ParaíCuJiítnio Rw Rarrureí «gicanl'ceotJoj.'airi^LidJcidf gov.':Q>

•fe^^dsa

Atwlamente ironífmslo que ms doy por notiflcs<ioda tos autos de la refefencia

Corefialmanle

^RHAN ^VIERALVAREZ OOM^
Precufsdof 370 Jutfielai I Penal

PBX Íí7(i)5e7-Br80&n iteae

Cra. 10#1«-B2l%Q6.Bo9StáDC

Oe; Guillermo Roa Ramírez<groar@cendO].ramajucíicial.gov.co>
Fecha: viernes, 1 de marzocia2024, 3:!9p.m.
Para; Germán JavierAlvarez Gómez <gjalvar<iz@procuraduri0.9ov.co>,
eentralgo@ho(mail.com <e6n!ralgo@hotmail.com>, deriy46@outtook.es <deriy46@outlook es>
Asunto; NOTIFlCACiON AUTOS INTERLOCUTORlOS 243 Y329 NI 48042/ RAFAEL
ANDRES GUERRA GONZALEZ

Cordial saludo,

£ncumpUmierto de loordenado porel Juzgado Quince de Ejecución dePenas yMedida de .Seguridad,
me permito remiftrle Autos Interlocutorios 243 y 329 de fecha 01/03/3024, con el fin de enterarlo rte lo
diipuestoen el tnenckmacio auto, loanterior para los fws legalespertinentes.

GUILLERMO «DA RAMIREZ

AuxHíor Judicial - Cenftode Servicios Adminíitrafivos

Juzgcidos de Ejecucian de Penas y Medidris de Seguridad

Bogoló-Colonbici

tlllt»3i'ouU»».<11I(c«i»mlm»lí4íAAC8sAa''«Mik2VÍCk;.mODA:ND4JOSIIMWVr>LWVr'Tk'líX»ZI>aí*>y«i»Bsmic%2FJ>JJr.ieCU62%ifOHySa3 tH
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Samajudirial / j,, \ 0?:\<.Pa
Cons^ Superior de ¡a iudicatuM A r. ^

' R^ÚHicadeC-;;^— SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE

SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
JueztEtie Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Bogotá, 11 marzo de 2024
Ciudad.

Numero Interno

Condenado a notificar
C^C
Fecha de notificación

Hora

Actuación a notificar
Dirección de notificación

48042

RAFAEL ANDRES GUERRA GONZALEZ
1022999903
5 marzo de 2024

10:58

AUTO INTERLOCÜTORIO
CARRERA 27 A N° 75 B - 06 SUR

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacha, auto N° 329 de fecha 1 marzo de
2024, relacionada con (a práctica de notificación personal comedidamente me
permito señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio |
La dirección aportada no corresponde o no existe X
Nadie atiende al llamado

Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.

No reside o no lo conocen. X
La dirección aportada no corresponde al límite asiqnado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción:

estando en el barrio ía torre de la localidad de ciudad bolívar, se ubica la CARRERA
27 A N" 75 B, pero no se ubica el número de vivienda N° 6 se ubica desde la vivienda
con placa N° 16 anterior a esta se ubica una vivienda en remodelación la cual no
cuenta con placa y los señores que están trabajando en el lugar yvecinos del sector
e indican no conocer al PPL. Por lo anterior no es posible darle cumplimiento al
referido auto y se da por terminada la diligencia. El presente se rinde bajo la
gravedad de juramento para los fines pertinentes dei despacho.

Cordiatmente.

OSCAR EDUARDO PEDRAZA VALERO
CITADOR
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Condenado. RAFAEL ANDRB

Radicado No. il00l-60-QO-n3
No. Intsmo 48042-15

Auto I No, 329

GONZALEZ C C. 1.022.899 903
ia-08754-00

(mmttjn S*nf*fU'r I
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REPI BI.K A l)K COU)MBIA

RAMA JL'OICIAI.

JL'ZG.\DO Ql'INCF. O K EJECUCION DE PENAS
V MEDIDAS DE Si:ai'R!DAD

CALI-E I I .No. 9-24 PISO 7 TEI. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., Primero (1) de marzo <3e dos mil veinticuatro (2024).

1. ASUNTO

Atendiendo que arribó al expediente, memonal elevado por el condenado RAFAEL ANDRES
GUERRA GONZALEZ, solicitando permiso para trabajar, procedaeste Despacho Judicial a adoptar
decisión que en Derecho corresponda

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 29 de noviembrB de 2018, el Juzgado 1 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, condenó al señor RAFAEL ANDRES GUERRA GONZALEZ, a ta pena de principal <Je 72
meses de prisión, tras hadarlo responsable en calidad de coautordel punible de Hurto calificado y
agravado, a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derectios y fundones públicas por
el mismo lapso de la pena, le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domicIHarla.

2.2 El22 de mayo de 2019, el condenado fue capturado por cuenta de las presentes diligencias.

2.3 El 23 de mayo de 2019, este Despacho asumió el cono&miento del asunto,

2.4. El20de noviembre de 2019el Juzgadode Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja
Boyacá. avocó conocimiento de las diligencias.

2.5. Mediante auto del 24 de agosto de 2022 el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de
Segundad de Tunja Boyacá concedió la prisión domiciliaria a RAFAEL ANDRES GUERRA
GONZALEZy el día de tioy el proceso fue reasumido por esta autoridad.

3. DE LA PETICIÓN

Elseñor RAFAEL ANDRES GUERRA GONZALEZ, allegó memorial mediante el cual solicitó permiso
para trabajar

4. CONSIDERACIONES

4.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si resulta procedente, otorgar al condenado permiso de trabajo fuera del lugar donde
actualmente cumple su reclusión domiciliaria.

4.2.-LOS numerales 4° y 5° del artículo 38 de la Ley 906 de 2004, atribuyen a los jueces de ejecución
de penas y medidas de segundad la facultad de conceder la rebaja de pena por trabajo y aprobar las
solicitudes de reconocimiento de beneficios administrativos que supongan una modificación en las
condiciones de cumplimiento de la condena o una reducctOn del tiempo de privación efectiva de la
libertad.

La normatividad penal ha señalado que en los casos que la prisión domiciliaria ha sido otorgada por
ostentar la calidad óe madre o padre cabeza de familia, la autorización para trabajar fuera del domicilio
ta otorga exclusivamente la autoridad judicialde conocimiento y no la autoridad carcelaria, al tenor de
lo previsto en el numeral 5® del Art. 314 de la Ley 906 de 2004, que señala:

'La detención preventiva en es!atlecimienro carcelario podrá sustituirse por la del lugar ds residencia
en los siguientes eventos.

"5 Cuando la imputada o acusada fuere madre cabeza de lamilla de hip menor de doce Il2i arlos o
Que sufriere incapacidad mental permanente, siempre y cuando haya estado bajo su cuidado. En
ausencia de ella, el padre que haga sus veces tendré el mismo beneñcio. Texto subrayado declarado
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-154 de 2007

La detención en el lugar de residencia comporta los permisos nBcessrios para los controles médicos
de rigor, la ocurrencia del parto, v cara trabajar en la nípótesis del numeral 5." {Subraya fuera de
texto).
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CondenaOo RAFAEL ANDRES GUERRA GONZALEZ C C. 1 022 999 903
Radicado No. 11001-60-OQ-Q13-2018-08764-00

No. Interno 4B042-15

Autol. No 329

Aftora, la reforma efectuada por la Ley 1709 de 2014 a través de la cual se adicionó el arlicuto 38 D
a la Ley 599 de 2000, señaló respecto a la Ejecución de la medida de privación domicrtiaria lo
siguiente:

" . Artículo 3BD. Ejecución de la medida de prisión domiciliaria. La ejecución de esta medida
sustitutiva ds Id pena pnvaííva cíe la libertad se cumplirá en el lugar de residencie o morada del
sentenciado, excepto en los casos en que este pertenezca al grupo familiar de la victima

Eljuez podrá ordenar, si a$i lo considera necesario, que la prisión domiciliaria se acompai^e de un
mecanismo de vigilancia electrónica.

El juez podrá autaríiar al condenada a trabajar v estudiar fuera de su luaar de residencia o
morada, oero en este caso se controlará el cumalimiento de la medida mediante un mecanismo
de vigilancia Blactrónlca '(Negrilla y subrayado fuera del texto)

De la normatividad referida, se entiende entonces que cuando el condenado se encuentre en prisión
domiciliaria, independientemente de la razón por la cual se haya otorgado el sustituto, lecorresponde
al Juez Ejecutorverificar si es procedente o no otorgar permiso para trabajar y/o estudiar fuera del
domicilio, de ser procedente la autorización del mismo, debe implantarse al condenado mecanismo
de vigilancia electrónica para el control de la medida.

Es asi que conforme lo precedentemente expuesto, de cara al asunto en estudio, el condenado
RAFAEL ANDRES GUERRA GONZALEZ, solicitó al Despacho la concesión de permiso para laborar,
pero no aporto más datos, ni información.

Para el efecto y en aras de solicitar mayor información al respecto el Despacho se comunicócon el
penado, al teléfonocelular aportado en !a diligencia de compromisosin tener respuesta positiva. En
ese sentido y teniendo en cuenta que no se pudo verificar el horario de trabajo, salano, y labores a
desempeñar del condenado, asi como su lugar de ubicación para el cumplimiento efe la latwr, se
toma totalmente improcedente su pretensión, como quiera que no hay certeza de las labores a
desempeñar por el condenado y tampoco se verificó si estas interfieren o no con las obligaciones
impuestas al momento de otorgarle la prisión domiciliaria o si las mismas obstruyen la efectiva
vigilancia del cumplimiento de la pena por parte del INPEC. haciendo nugatoria la vigilancia del
cumplimiento de la pena, de concederse un permiso en abstracto, como al parecer pretende el
condenado.

Conforme con lo expuesto, en esta oportunidad el Juzgado negará el permiso para trabajar al
sentenciado RAFAEL ANDRES GUERRA GONZALEZ

En mérito de los expuesto, ELJUZGADO QUINCE DE EJECUCIÚN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA -

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR el permiso para trabajar a RAFAEL ANDRES GUERRA GONZALEZ, confome
lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad en la Carrera 27 A No. 75 8 - Sur 06 Barrio Bella Flor en Bogotá

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que.
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenaao RAFAEL AÑORES GUERRA GONZALEZ Cj
Radicado No 11001-SO-00-013-2018-0873Í

No Interno.48042-15 N
Auto I Nd 329
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Calsina Guetraro Rosas

Juez Circul6)
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Bogotá. O.C. - Bogotá D.C.,
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Condetiaao: RAFAEL ANDRE
Radicado No 110D1-60-00-!;
No. Interno 48042-15

Auto I. No. 329

WáRRA GONZALEZ CG 1 022 999 903
•16-08754-00

' Rf.PUBI.irA l)E C;()I«MBtA
KAMA JUDICIAL

JUZGADO QIJCNCE DF. EJECUCION DE PENAS
V MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAI.LE 1 I No. 9-24 PISO 7 rF.I„ 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá O. C., Primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).

1. ASUNTO

Atendiendo que arribó al expediente, memorial elevado por el condenado RAFAEL ANDRES
GUERRA GONZALEZ, solicitando permiso para trabajar, procede este Despacho Judicial a adoptar
decisión que en Derecho corresponda.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 29 de noviembre de 2018, el Juzgado 1 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, condenó al señor RAFAEL ANDRES GUERRA GONZALEZ, a la pena de principal de 72
meses de prisión, tras hallarío responsable en calidad de coautor del punible de Hurto calificado y
agravado, a la pena accesoria de inhabilitación para elejercicio de derechos yfunciones públicas por
el mismo lapso de la pena, lefue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliana.

2.2El 22 de mayo de2019, elcondenado fue capturado por cuenta de laspresentes diligencias.

2.3 El23 de mayo de 2019, este Despacho asumió el conocimiento del asunto.

2.4. El 20 denoviembre de 2019 el Juzgado de Ejecución dePenas yMedidas deSeguridad de Tunja
Boyacá. avocó conocimiento de las diligencias.

2.5. Mediante auto del 24 de agosto de 2022 ef Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Tunja Boyacá concedió la prisión domiciliaria a RAFAEL ANDRES GUERRA
GONZALEZ y el dia de hoyel procesofue reasumido poresta autoridad.

3. DE LA PETICIÓN

El señor RAFAEL ANDRES GUERRA GONZALEZ, allegó memorial mediante el cual solicitó permiso
para trabajar.

4. CONSIDERACIONES

4.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si resulta procedente, otorgar al condenado permiso de trabajo fuera def lugar donde
actualmente cumple su reclusión domiciliaria.

4.2.-L0S numerales 4° y5° del articulo 38 de la Ley 906 de2004, atribuyen a los jueces de ejecución
de penas ymedidas deseguridad la facultad deconceder larebaja depena por trabajo yaprobar las
solicitudes de reconocimiento de beneficios administrativos que supongan una modificación en las
condiciones de cumplimiento de la condena o una reducción del tiempo de privación efectiva de !a
libertad.

La nomiatividad penal ha señalado que en los casos que la prisión domiciliaria ha sido otorgada por
ostentar lacalidad demadre opadrecabezaae familia, laautorización para trabajar fuera de) domicilio
laotorga exclusivamente laautoridad judicial deconocimiento ynolaautoridad carcelaria al tenor de
lo previsto en el numeral 5® delArt. 314 de la Ley 906 de 2004. que señaia:

Ta üetencián preverttiva en establecimiento carcelario podré sustituirse porla dellugar de residencia
en los siguientes eventos

"5. Cuandola imputada o acusada fuere madre cabeza de familia de hijo menorde doce 112) añas o
<jüe sufriere incapacidad mental permanente, siempre y cuando haya estado bajo su cuidado. Bn
ausencia de ella, el padre que haga sus veces tendrá el mismo beneficio Texto subrayadodeclarado
INEXEQUIBLE pona Corte Constitucional, mediante Sentencia C-154 de 2007

Ladetención en el lugarde residencia comporta tosoerm/sosnecesariospara loscontrolesmédicos
de rigor, la ocurrencia del parto, vcara trabaiar en la hipótesis del numeral ^ " (Subraya fuera de
laxto).
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Condenado: RAFAEL ANDRES GUERRA GONZALEZ C.C. 1 022,999,903
Radicado No. 11001-80-00-015-2018-08754-00
No Inlemo. 48042-15
Auto L No. 329

Ahora, la reforma efectuada por la Ley 1709 de2014 a través de la cual se adicionó el articulo 38 D
a la Ley 699 de 2000, señalo respecto a la Ejecución de la medida de privación domiciliafia lo
siguiente:

"... Artículo 38D. Ejecución de Ib medida de prisión domiciliaria. La eieaiaónde esfa medida
sustitutiva de la pena privativa de la hte/tad se cumpliré en el lugar de residencia o morada del
$enter\ciado, excepto enlos casos en queestepertenezca algrupo familiar de la victima

BIjuez podrá ordenar, siasi lo considera necesario, que la pnsión domiciliaria se acompañe de un
mecanismo de vigilancia electrónica

El Juez podrá autorizar al condenado a trabaiar y estudiar fuera de su luaar de residencia o
morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de la medida mediante un mecanismo
de vigilancia electrónica ' (Negnila y subrayado fuera del texto]

Deta nonnatividad refenda, se entiende entonces que cuando el condenadose encuentre en prisión
domiciliaria, independientemente de larazón por lacual se haya otorgado el sustituto, lecorresponde
al Juez Ejecutor venficar si es procedente o nootorgar permiso para trabajar y/o estudiar fuera del
domicilio, de ser procedente la autorización del mismo, debe implantarse alcondenado mecanismo
de vigilancia electrónica para el control de la medida

Es asi que conforme lo precedentemente expuesto, de cara al asunto en estudio, el condenado
RAFAEL ANDRES GUERRA GONZALEZ, solicito al Despacho laconcesión de permiso para laborar,
pero no aportó más datos, ni información.

Para el efecto yen aras desolicitar mayor información alrespecto el Despacho se comunicó con el
penado, al teléfono celular aportado en la diligencia decompromiso sin tener respuesta positiva. En
ese sentido y teniendo en cuenta que nose pudo verificar el horario de tratsajo. salario, y labores a
desempeñar del condenado, asi como su lugar de ubicación para el cumplimiento de la labor, se
toma totalmente Improcedente su pretensión, como quiera que no hay certeza de las labores a
desempeñar por el condenado y tampoco se verificó si estas interfieren o no con las obligaciones
impuestas al momento de otorgarle la prisión domiciliaria o si las mismas obstruyen la efectiva
vigilancia del cumplimiento de la pena por parte del INPEC, haciendo nugatoria la vigilancia del
cumplimiento de la pena, de concederse un permiso en abstracto, como al parecer pretende el
condenado.

Conforme con lo expuesto, en esta oportunidad el Juzgado negará el permiso para trabajar al
sentenciado RAFAEL ANDRES GUERRA GONZALEZ.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA -

RESUELVE

PRIMERO; NEGAR el permiso para trabajar a RAFAEL ANDRES GUERRA GONZALEZ, conforme
!o expuesto en la parte motiva de esta decisión,

SEGUNDO: NOTIFICAR elcontenido de esta providencia alsentenciado, quien se encuenUB privado
de la libertad en la Carrera 27 A No. 75 B —Sur 06 Barrio Bella Flor en Bogotá

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales debefán ser
interpuestos dentro de los 3 dias siguientes a la notifcación de esta providencia. Se Infoma que,
como garantía procesal, también existe laposibilidad deformular elrecurso deapelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFiQUESEY CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado; RAFAEL ANDRES GUERRA GONZALEZ C C. 1.022.999,903
Radicado No 11001-60-00-013-201S-087S'1-00

No. Irteme 48042-15
Auto I No 329
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Rorru Judidul
l Consejo SupcriOT del8 Judicatura

J Rqjública deColombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICK9S ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ernail ventanilla2csiennishta(arendoi.ramaiiid¡rial.gnv rn
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 13 de Marzo de 2024

SEÑOR{A)
RAFAEL ANDRES GUERRA GONZALEZ
CARRERA 27 A No 75 B 05 SUR
BOGOTA DC.. BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 1881

NUMERO INTERNO 48042
REF: PROCESO; No. 110016000013201808754
C.C. 1000221818, 1022999903

PARA SU CONOCIMIENTO YFINES PERTINENTES. DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C P P
LE COMUNICO PROVIDENCIA FECHA 01/03/2024, MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO 15 DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR EL PERMISO PAFia. TRABAJAR A RAFAEL ANDRES GUERRA GONZALEZ
CONFORME LO EXPUESTO EN LAPARTE MOTIVA DE ESTA DECISIÓN.

SEGUNDO NOTIFICAR EL CONTENIDO DE ESTA PROVIDENCIA AL SENTENCIADO QUIEN SE
ENCUENTRA PRIVADO DE LA LIBERTAD EN LA CARRERA 27 A NO. 75 B- SUR 06 BARRIO BELLA
FLOR EN BOGOTA

CONTRA ESTA DECISIÓN, PROCEDEN LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN YAPELACIÓN. LOS CUALES
DEBERÁN SER INTERPUESTOS DENTRO DE LOS 3 DÍAS SIGUIENTES ALA NOTIFICACIÓN DE ESTA
PROVIDENCIA. SE INFORMA QUE. COMO GARANTIA PROCESAL. TAMBIÉN EXISTE LA POSIBILIDAD
DE FORMULAR EL RECURSO DE APELACIÓN COMO ÚNICO, CASO EN EL CUAL LAS DILIGENCIAS
SERAN REMITIDAS AL SUPERIOR, SEGÚN EL CASO, PARA RESOLVER EXCLUSIVAMENTE LA
ALZADA

ZoC\
GUILLERMO ROA RAMIREZ
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4
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Re; NOTIFÍCACION AUTOS INTERLOClfrORIOS 243 Y323 NI 49042/ RAFAEL ANDRES
GUERRA GONZALEZ

Germán Javier AtvarerComez <gj3fvwez@procuraduna.90v.cc»
Mléawti5/KS4 51)J

F^Fífiuiltefmci Ros lUmire? <gr.>3r@cendc5t.'"amajt«ÍKial.gov.cQ>

Buen día

AisntamsntB manifiesto que me doy por notiíiEoclo de ¡os autos de ¡a referensfa

Cofdi3lmenlB

GERMAN JAVIER ALVARSZ GOMEZ

í^roajrsdor 370 .lufliclsl 1Petiei

PaX:-^57(l)6a7-8760E«l 14626
era. 10 0W-62P1SQ6 BogoBD-C.

De; Guillermo Roa Ramírez <groar@cenííoj.rafr«judiclal.9ov,co>
Fecha: viernes, 1 de marzo de 2024, 3;19 p.m.
Para: Germán Javier Atvarez Goiriez<g}alvarez@procuraduria.gov.co'»,
eentralgo@fiotmatl.com <eefitral90@inotmall.com>", derty46@outlook.6S <derly4e@outlook es>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 243 Y329 NI 48042/ RAFAEL
ANDRES GUERRA GONZALEZ

Cordial saluoo,

En curr\pliniien1otíe loordenado por elJuzgado Quince deEjecución dePenas vMedida deSeguridad,
me permito remitirla Autos Interlocutorios 243 y 329 de fecfia01/03/2024, con el ftn de enterarte ctelo
dispuesto enelmencionado auto, loanterior para los ffnes legales pertinentes.

GUILLERMO ROA KAMItiEZ

AüxHior Judicial - Centro de Servicios AdminhtroRvos

Ju:£,adcs de Eiecucióri de Peños v Medidas cié Seguridad

Bogofá-Cóiomtjio

Mt«t;íOüI>K»£41ra.f,I,tllím»4'.«AAOkftr=Y>r«J;aY7F»LTl?»COíllNt)MOSllWWVtil/<V(miNJUraDtf!'<«AOAes(<jlc<u5F.I.N'TizCXIímFB15¥<«ff tS'



Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO
Fecha de registro sistema siglo XXI: 06 de marzo de 2024

Doctora

Catalina Guerrero Rosas

Juez Quince de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno
Condenado a notificar

C.C
Fecha de notificación

Hora
Actuación a notílicar

Dirección de notificación

4H44I
Jhon Jairo Chívala Ríos,

80112804

OI de maiTo de 2024
1i:50am
Al No. 1829 de fecha 30/11/2023.

Calle 4S A Bis Sur No. I -52

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumpiimienio a lo ordenado por el Despacho, en lo que concierne a lanotificación personal,
de autode interiocuiorio de fecha 13 de lebrero de 2023. se procede a señalar lasnovedades en
torno a la visita allí efectuada:

No seencuentra en el domicilio y/o trabajo
La direcciónaportada no corresponde o no existe
Nadie atiende a? llamado X
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario

Inmueble deshabitado.

No reside o no !o conocen.

La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripcióo: Me permito informar que el día 01 de marzo de 2023 me desplacé al lugar reclusión
domiciliaria del condenado Jhon Jairo Chívala Ríos, calle 48 A bifi surNo. 1- .52. aproximadamente a
las 1]:.50 am, una ve¿ en el lugar, se toca en repetidas oportunidades, nadie atiende el llamado.

Elpresente se rinde bajo la gravedad dejuramento para los fines pertinentes del despacho.

Cordialmente.

^ID ANTONIO ANZOLA JIMENJ
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Condenado; JHON JAIRO CHIVATA RÍOS C.C. 80112804
Radicado No. 05266-60-00-203-2021-00184-01
No. Interno 48441-15
Aufol. No. 1S29

' Í0i

REPIIBUCA DK COLOMBL^

RAMA JI DICIAI.

JUZGADO OI IMCl". DK K.IKCUCION DE PENAS
VVIEDinAS 1)1-: SHIC.LRID.AD

CA1.1.E 1 J No. 9-24 PISO 7 TEI, 2864093

BOOO'I A D.C

Bogotá D. C., treinta (30)de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a avocar el conocimiento del asunto yrealizar estudio de RECONOCIMIENTO
DE TIEMPO F SICO Y REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de JHON JAIRO
CHIVATA RÍOS.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 14 de mayo de 2021, el Juzgado 2° Penal del Circuito con Función de Cor>ocimientü de
Envigado - Antioquia condenó a JHON JAIRO CHIVATA RÍOS, como cómplice de la conducta
punible de hurto calificado agravado, a la pena principal de 17 meses 15 días de prisión y a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la sanción privativa del derecho a !a libertad. En la misma decisión se le negó el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2. El 26 de enero de 2021\ el penado fue capturado por cuenta de este proceso.

2.3. Por auto del 29 de septiembre de 2021, se le concedió al penado la prisióndomiciliaria contenida
en el articulo 38 G de la Ley 599 de 2000, posteriormente se concedió cambio de domicilio para el
cumplimiento de la pena a dirección localizada en la ciudad de Bogotá.

2.4. Es del caso asumir el conocimiento de las diligencias.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El penado JHON JAIRO CHIVATA RÍOS ha estado privado de la libertad por
cuenta de estas diligencias desde ef 26 de enero de 2021^ a lafecha, de manera que ha descontado
un total de 34 MESES 4 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado se le han efectuado las siguientes redenciones de pena.

• Por auto del 29 de septiembre de 2021^: 1 mes 3 días.

Luego, por concepto de redención de pena, se le ha reconocido al sentenciado 1 MES 3 DÍAS

^Según SISIPEC y sentencla.
^ Según SISIPEC y sentencia.
' Carpetas COlConocimiento
009Auto2360Redime236138GNotificados.

Ejecución JhonJairoChivataRios Ver archivo:



Condenado: JHON JAIRO CHIVATA RÍOS C.C. 80112304
Radicado No. 05266-60-00-203-2021-00184-01
No. Interno 48441-15

Auto). No. 1829

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado JHON JAIRO CHIVATA
RÍOS fia descontado 35 MESES 7 DÍAS, mismo que será reconooido en la parte resolutiva de este
auto.

Es de anotar que a la fecha no se han allegado reportes de transgresión al sustituto de prisión
domiciliaria, por parte del Establecimiento carcelario, y en sisipec registra privado de la libertad en
su domicilio.

• OTRAS DETERMINACIONES

- POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1. Registrar en ei sistema los siguientes datos,

CONDENA I 17 MESES 15 Días DE PRISIÓN
FECHA DE CAPTURA 26 de enero de 2021

REDENC1ÓÑ~ I N/A

- POR EL CENTRO DE SERVICIOS

2. Remítase copia de la presentedeterminación al Establecimiento Carcelario a cargodel interno
CPMS la Paz y La Picota, para ia materialización de la libertad del condenado,

3. Compulsar copias disciplinarias ante la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá, a
efectos que se investigue porque motivo la actuación fue repartida hasta la presente fecha a esta
autoridad, cuando arribó al centro de servicios hace más de un año.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la pena impuesta en el radicado de la referencia a JHON
JAIRO CHIVATA RÍOS,

SEGUNDO: RECONOCER a JHON JAIRO CHIVATA RÍOS ei Tlemoo Fisico a la fecha de 3§
MESES 7 DÍAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

CUARTO: NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado, quien está privado de la libertad
en la CALLE 48 A BIS SUR No. 1 - 52 BARRIO LA PENÍNSULA, LOCALIDAD SAN CRISTOBAL,
BOGOTÁ, de conformidad con la información obrante en el expediente.



Condenado: JHON JAIRO CHIVATA RÍOS C.C, 80112804
Radicado No, 05266-60-00-203-2021-00184-01
No. Interno 48441-15

Aulol. No. 1829

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
comogarantía procesal, tambiénexiste la posibilidad de formular el recurso de apelacióncomoúnico,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: JHON JAIRO CHIVATA Rloa.Q^. 80112804
Radicado No. 05266-60-00-203-2^EVflpT8>WU.,,,^

No. Interno 48441-16 £¡1°
Auto I, No. 1829Í

Rrmado

Catalina Guarrera Rosas

Juez Clnxilto

Juzgado De Circuito

Etecudón 015 De Penas Y Medidas De Seguridad

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C..

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamenlano 2364/12

Código de venficación; SnBe<i9b488d9d8d3d3c7be0906b4ebbC^1Dec59eft?781dft)12cOe6a74a08b

Documento generado en 30/11/2023 06.08 33 PM

Descargue ei ardiivo y valideéste documentoelectrónico en la siguiente URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirTnaElec^x>nica



Condenado: JHON JAIRO CHIVATA RÍOS C.C. 80112804
Radicado No. 05266-60-00-203-2021-00184-01
No. Interno 48441-15

Auto I. No, 1829
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RtPDBLlí A DE COLOMBIA

RAMA Jl'DICIAI.

JUZGADO OI INCK DI". E.IKCUCION DE PENAS
VMICDIIÍ.^S l>K SKGüRID.M)

CAIJ.E I 1 Xo. 9-24 PISO 7 TEI- 2864093
BOCOTA l>.C

Bogotá D.C-, treinta (30)de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a avocar el conocimiento del asunto yrealizar estudio de RECONOCIMIENTO
DE TIEMPO F SICO Y REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de JHON JAIRO
CHIVATA RÍOS.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 14 de mayo de 2021, el Juzgado 2" Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Envigado - Antioquia condenó a JHON JAIRO CHIVATA RÍOS, como cómplice de la conducta
punible de hurto calificado agravado, a la pena principal de 17 meses 15 días de prisión y a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la sanción privativa del derecho a la libertad. En la misma decisión se le negó el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2. El 26 de enero de 2021 ^. el penado fue capturado por cuenta de este proceso.

2.3. Por auto del 29 de septiembre de 2021, se le concedió al penado la prisióndomiciliaria contenida
en el artículo 38G de la Ley 599 de 2000. posteriormente se concedió cambio de domicilio para el
cumplimiento de la pena a dirección localizada en la ciudadde Bogotá.

2.4. Es del caso asumir el conocimiento de las diligencias.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El penado JHON JAIRO CHIVATA RÍOS ha estado privado de la libertad por
cuenta de estas diligencias desde el 26 de enero de 2021^ a la fecha, de manera que ha descontado
un total de 34 MESES 4 DÍAS

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado se le han efectuado las siguientes redenciones de pena.

• Por auto del 29 de septiembre de 20213; l mes 3 días.

Luego, por concepto de redención de pena, se le ha reconocido al sentenciado 1 MES 3 DÍAS

' Según SISIPEC y sentencia.
^Según SISIPEC y sentencia.
^ Carpetas COlConocimiento
009Auto2350Redime236138GNotificados.

Ejecución JhonJairoChivataRios Ver archiva:



Condenado: JHON JAIRO CHIVATA RÍOS C.C. 80112804
Radicado No. 05266-60-00-203-2021-00184-01
No. Interno 48441-15

Autol. No. 1829

En ese orden de ideas, a la fecina de este pronunciamiento, el sentenciado JHON JAIRO CHIVATA
RIOS ha descontado 35 MESES 7 DÍAS, mismo que será reconocido en la parte resolutiva de este
auto.

Es de anotar que a ia fecha no se han allegado reportes de transgresión al sustituto de prisión
domiciliaria, por parte del Establecimiento carcelario, y en sisipec registra privado de la libertad en
su domicilio.

• OTRAS DETERMINACIONES

- POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1. Registrar en el sistema los siguientes datos.

CONDENA I 17 MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN
FECHA DE CAPTURA 26 de enero de 2021
REDENCIÓN I N/A

- POR EL CENTRO DE SERVICIOS

2. Remítase copia de la presente determinación al Establecimiento Carcelario a cargo del interno
CPMS la Paz y La Picota, para la materialización de la libertad del condenado.

3. Compulsar copias disciplinarias ante la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá, a
efectos que se investigue porque motivo la actuación fue repartida hasta la presente fecha a esta
autoridad, cuando arribó al centro de servicios hace más de un año.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la pena impuesta en el radicado de la referencia a JHON
JAIRO CHIVATA RÍOS.

SEGUNDO: RECONOCER a JHON JAIRO CHIVATA RÍOS el Tiemoo Físico a la fecha de 35
MESES 7 DÍAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

CUARTO: NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado, quien está privado de la libertad
en la CALLE 48 A BIS SUR No. 1 - 52 BARRIO LA PENINSULA, LOCALIDAD SAN CRISTOBAL,
BOGOTÁ, de conformidad conla información obrante en el expediente.
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Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación- Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 dias siguientes a la notificación de esfa providencia. Se informa que,
comogarantía procesal, tambiénexiste la posibilidad de formular el recursode apelacióncomoúnico,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
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Radicado No. 05266-60-00-203-2021-00184-01

No. Interno 48441-15
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csíepmsbta(a>cendo¡.ramaíudícíal,QQv.eo
Callen No 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edifiao Kaysser

BOGOTÁ D.C., 6 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
JOHN JAIRO CHIVATA RIOS
CALLE 48 A BIS SUR No. 1 - 52
BOGOTA D.C
TELEGRAMA N° 1831

NUMERO INTERNO 48441
REF: PROCESO: No. 062656000203202100184
C.C 80112804

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DÉ CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 179 C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA FECHA 30/11/2023 MEDIANTE EL CUAL
EL JUZGADO 15 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

POR EL CENTRO DE SERVICIOS

2. REMITASE COPIA DE LA PRESENTE DETERMINACIÓN AL ESTABLECIMIENTO CARCELARIO A
CARGO DEL INTERNO CPMS LA PAZ YLA PICOTA, PARA lAMATERIALIZACIÓN DE LA LIBERTAD DEL
CONDENADO.

3 COMPULSAR COPIAS DISCIPLINARIAS ANTE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL
DE BOGOTA. A EFECTOS QUE SE INVESTIGUE PORQUE MOTIVO LA ACTUACIÓN FUE REPARTIDA
HASTA 1^ PRESENTE FECHA A ESTA AUTORIDAD, CUANDO ARRIBÓ AL CENTRO DE SERVICIOS
HACE MAS de un ANO.

RESUELVE

PRIMERO ASUMIR EL CONOCIMIENTO DE LA PENA IMPUESTA EN EL RADICADO DE LA
REFERENCIA A JHON JAIRO CHIVATA RÍOS.

SEGUNDO. RECONOCER A JHON JAIRO CHIVATA RÍOS EL TIEMPO FÍSICO A LA FECHA DE 35

PROV^ENOA ^ impuesta, CONFORME LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA
TERCERO: DESE CUMPLIMIENTO AL ACÁPITE DE "OTRAS DETERMINACIONES".

CUARTO: NOTIFICAR LA PRESENTE DETERMINACIÓN AL SENTENCIADO, QUIEN ESTÁ PRIVADO DE
LA LIBERTAD EN LA CALLE 48 A BIS SUR NO. 1 - 52 BARRIO LA PENINSULA, LOCALIDAD SAN
CRISTOBAL, BOGOTÁ, DE CONFORMIDAD CON LA INFORMACIÓN OBRANTE EN EL EXPEDIENTE

CONTRA ESTA DECISIÓN, PROCEDEN LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN YAPELACIÓN, LOS CUALES
DEBERAN SER INTERPUESTOS DENTRO DE LOS 3 DiAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE ESTA
PROVIDENCIA SE INFORMA QUE. COMO GARANTÍA PROCESAL, TAMBIÉN EXISTE LA POSIBIUDAD
DE FORMULAR EL RECURSO DE APELACIÓN CÓMO ÚNICO, CASO EN EL CUAL LAS DlUGENClAS
SERÁN REMITIDAS AL SUPERIOR, SEGÚN EL CASO, PARA RESOLVER EXCLUSIVAMENTE LA
ALZADA

GUILLERMO ROA RAMIREZ
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4
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Re: NOTIFiCACtÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 1829 Y1830 Nt 4844Í / JHON JAIRO
CHIVATA moS

Gefman javierAlvarez Gómez <9jali/are2@procuraduria.govxcW'
V)B0I;1?/.W.Í IC.Ul.

Panj;&jMtefi*no Rm Ramtrez <gn«í^Mn<to).rafn3jMdictat.gcw<0'
Suen día

AJenlamente manifiesto qu# me doy por notificaas tí© Iíjsauto de la i^fererRis

ConflalnientB

GERMANJAVKR UMtJiEZ 6ail£Z
Prnojraclnr 370 Judkciaf J Pena)

PBX. «S?!!) 587-8750 E« 14S:-1!

Cía. IC# 16-82 PBoe Bopotí DC

De; Guillermo Roa Ran^lrez <groar®cendoj.ramafudic!al.gov.oo>
Fecha; viernes, 1 de diciembre de 2023.8:09 a.ni.
Para; Germán JavierAlvarez Gómez<gjalvarez@procuraduri8.gotf.co>,
crisliannia!eocH¡valamelo@gm»il.cc>nl <crtsiianmaleochivalameio@9mail.eom>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 1829 V1830NI 4844-t / JHON JAIRO
CHIVATA Ríos

Cordial saludo,

Eti cumplimiento de loordenado porelJuagado Quince de Ejecucidn dePenasv Medida deSeguridad,
me pefinito remiflrieAulos Interiocutortos 1829 v 1E30de fecha 30/11/2023, con el fin de ertterarlo de
fo dispuesto en si mencionado auto, loanterior paralas fines legales parlinentes.

«t' ñ ^ ^

GÜIUSRMO ROA RAMIREZ

AuxilterJudicial - Cenfro de Servicios Adrrtinlsft-oBvos

Juzgados de Eiecución Pencii y Meaidos de Segwidod

Bogotá-Colombio

NtM'«BunM)i.ft!rH:e,,Mii>'o««iiníAAáUQv»ttfc2Vsi:»áisi^««Nr)u0SiiMwvwAwivnfNiiaz09.-v<>A0»i»ea>^cRHíe)síva«w«®



Ramajudidal
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO
Fecha de registro sistema siglo XXI: 06 de marzo de 2024

Doctora

Catalina Guerrero Rosas

Juez Quince de Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno
Condenado a notificar

C.C
Fecha de notificación

Hora
Actuación a notificar

Dirección de notificación

48441
Jhon Jairo Chivata Ríos

80112804

01 de marzo Je 2024
11:50 am
AI No. 1830 de fecha 30/11/2023.

Calle 48 A Bis Sur No. 1-52

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en lo que concierne a lanotificación personal,
de auto de interlocutorio de fecha 13de febrero de 2023. .se procedea señalar las novedades en
tomo a la visita allí efectuada:

Nose encuentra en el domicilio y/o trabajo
La dirección aportada nocorresponde o noexiste
Nadie atiende al llamado X
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario

Inmueble deshabitado.

No reside o no lo conocen.

La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ;,Cuál?

Descripción: Me penniio informar que el día 01 de marzo de 2023 me desplacé al lugar reclusión
damiciliai iadel condenado Jhon Jairo Chivata Rios. calle 48 Abis sur No. 1- 52. aproximadamente a
las 11:50 am. una vez en el lugar, se toca en repetidas oporiunidades, nadie atiende el llamado.

El presentese rinde bajo la gravedad de juramento para los fines perlinenles del despacho.

Cordialmente.

DAVífJ ANTONIO ANZOLA JIMENEZ

ITAD
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Condenado: JHON JAIRO CHIVATA RÍOS CC. 80112804
Radicado No. 05266-60-00-203-2021-00184-01

No. Interno 48441-15

Auto I. No. 1830
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REPUBLICA DE C<ÍLÍ)MBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DK SEGI RIDAD

CALLE II No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOCÍOTA D.C

Bogotá D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida a favor del
señor JHON JAIRO CHIVATA RÍOS, conforme a la solicitud efectuada porel penado.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 14 de mayo de 2021, el Juzgado 2° Penal del Circuito con Función de Conocimiento de

Envigado - Antioquia condenó a JHON JAIRO CHIVATA RÍOS, como cómplice de la conducta
punible de hurto calificado agravado, a la pena principal de 17 meses 15 días de prisión y a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la sanción privativa del derecho a la libertad. En la misma decisión se le negó el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.2. El 26 de enero de 2021 \ el penado fue capturado por cuenta de este proceso.

2.3. Por auto del 29 de septiembre de 2021, se le concedió al penado la prisión domiciliaria contenida
en el artículo 38 G de la Ley 599 de 2000

2.4. Es del caso asumir el conocimiento de las diligencias.

3.- CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con
el fin de decretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida.

3.2." En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que el señor
JHON JAIRO CHIVATA RÍOS, cuenta con una pena privativa de la libertad de 17 MESES 15 DÍAS
DE PRISIÓN, de manera que el cumplimiento de ia pena, se presentará en el momento en que
acredite en privación de la libertad dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FÍSICO: El penado JHON JAIRO CHIVATA RÍOS ha estado privada de la libertad por
cuenta de estas diligencias desde el 26 de enero de 2021^ a la fecha, de manera que ha descontado
un total de 34 MESES 4 DÍAS

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado se le han efectuado las siguientes redenciones de pena.

• Por auto del 29 de septiembre de 2021^: 1 mes 3 días.

Luego, por concepto de redención de pena, se le ha reconocido al sentenciado 1 MES 3 DÍAS.

^ Según SISIPEC y sentencia.
^ Según SISIPEC y sentencia.
^ Carpetas COlConocimiento
009Auto2360Redime236138GNotif¡cados.

Ejecución - JhonJalroChivataRios Ver archiva:



Condenado: JHON JAIRO CHIVATA RIOS C.C. 80112804

Radicado No. 05256-60-OÜ-2O3-2O21-OO184-O1

No. Interno 48441-15

Autol, No-1830

En ese orden de Ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de este
pronunciamiento el sentenciado JHON JAIRO CHIVATA RiOS, ha descontado 35 MESES 7 DtAS.
mismo que será reconocido en la parte resolutiva de este auto.

Es de advertir que el tiempo en exceso - 17 MESES 22 DÍAS-, corresponde a que el Centrode
Servicios Administrativo repartió el expediente a esta autoridad sólo hasta el día de hov. por lo
cual se ordenó efectuar la compulsa de copias a lugar.

Ahora, como quiera que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas, concurre con la pena privativa de la libertad, y fue ejecutada simuUáneamente con ésta,
dispone el Despacho su rehabilitación y en tal sentido, una vez ejecutoriada esta decisión,
OFICIESE, porel Centro de Servicios Administrativos, adscrito a estos Juzgados, a ias entidades a
las que se comunicó los fallos y se devolverán las cauciones sufragadas, si las hay, y se remitirá al
tallador para su unificación y archivo definitivo.

• OTRAS DETERMINACIONES. URGENTE CUMPLIMIENTO INMEDIATO

1.- Remítase copia de la presente determinación al Cpams La Paz y a Picota para lo de su cargo.
Adicionalmente remítase oficio mediante el cual fue informado el cambio de domicilio del condenado.

2.- Ejecutoriada la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos: precédase a
expedir en favor del condenado certificado de paz y salvo por el radicado de la referencia. Así mismo,
Por ei área de sistemas procédase a realizar el oculíamiento al público de la información que
reposa en este radicado.

En razón y méritode lo expuesto, ELJUZGADOQUINCE DEEJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.-

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN de la condena impuesta a JHON JAIRO
CHIVATA RÍOS, por pena cumplida.

SEGUNDO: CONCEDER la LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA
al sentenciado JHON JAIRO CHIVATA RÍOS, conforme lo indicado en la parte motiva de esta
decisión.

TERCERO: DECRETAR en favor del sentenciado JHON JAIRO CHIVATA RÍOS, la rehabilitación
de sus derechos y funciones públicas.

CUARTO: LÍBRESE LA BOLETA DE LIBERTAD a favor del penado, ante e! Cpams La Paz y el
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", con la observación que si
es requerido por otra autoridad judicial debe ser dejado a disposición de la misma.

QUINTO; NOTIFICAR PERSONALMENTE a JHON JAIRO CHIVATA RÍOS, en la CALLE 48 A
BIS SUR No. 1 - 52 BARRIO LA PENINSULA, LOCALIDAD SAN CRISTOBAL, BOGOTÁ, y ai
correo electrónico cristianmateochivatamelo@gmaii.com.

SEXTO: Una vez ejecutoriada esta decisión, se oficiará a las entidades a las que se comunicó el
fallo y se remitirá el expediente al tallador para su unificación y archivo definitivo.

SÉPTIMO; DESE cumplimiento a lo ordenado en el acápite de "otras determinaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: JHON JAIRO CHIVATA RÍOS C.C. 80112804
Radicado No. 05266-60-00-203-2021-00184-01

No. Interno 48441-15

Auto I. No. 1830
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REPIIBLICA DE COLOMBIA

RA.M-\ .ii;dicl\l

JUZGADO QUIINCr; DF, F-JECI CION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAI,1.E 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEU 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C-, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida a favor del
señor JHON JAIRO CHIVATA RÍOS, conforme a la solicitud efectuada por el penado.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 14 de mayo de 2021, el Juzgado 2" Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Envigado - Antioquia condenó a JHON JAIRO CHIVATA RÍOS, como cómplice de la conducta
punible de hurlo calificado agravado, a la pena principal de 17 meses 15 días de prisión y a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la sanción privativa del derecho a la libertad. En la misma decisión se le negó el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de ia pena.

2.2. El 26 de enero de 2021el penado fue capturado por cuenta de este proceso.

2.3. Por auto del 29 de septiembre de 2021, se le concedió al penado la prisión domiciliaria contenida
en el artículo 38 G de la Ley 599 de 2000

2.4. Es del caso asumir el conocimiento de las diligencias.

3.- CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con
el fin de decretar a su favor la libertad inmediata e incondicional por pena cumplida.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa la atención de este Despacho, ha de recordarse que el señor
JHON JAIRO CHIVATA RÍOS, cuenta con una pena privativa de la libertad de 17 MESES 15 DÍAS
DE PRISIÓN, de manera que el cumplimiento de ia pena, se presentará en el momento en que
acredite en privación de la libertad dicho quantum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FÍSICO: £1 penado JHON JAIRO CHIVATA RÍOS tía estado privada de la libertad por
cuenta de estas diligencias desde el 26 de enero de 2021^ a la fecha, de manera que ha descontado
un total de 34 MESES 4 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado se le han efectuado las siguientes redenciones de pena.

• Por auto del 29 de septiembre de 2021 1 mes 3 días.

Luego, por concepto de redención de pena, se le ha reconocido al sentenciado 1 MES 3 DÍAS.

' Según SISIPEC y sentencia.
^ Según SISIPEC y sentencia.
' Carpetas COlConocimiento
009Auto2350Redim€236138GNotificados.

Ejecución - JhonJairoChivataRios Ver arctilvo;



Condenado: JHON JAIRO CHIVATA RIOS C.C. 80112804

Radicado No. 05266-60-00-203-2021-00184-01

No. Interno 48441-15

Aulol. No. 1830

En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de este
pronunciamiento el sentenciado JHON JAIRO CHIVATA RiOS, ha descontado 35 MESES 7 DÍAS.
mismo que será reconocido en la parte resolutiva de este auto.

Es de advertir que el tiempo en exceso - 17 MESES 22 DÍAS-, corresponde a que el Centrode
Servicios Administrativo repartió el expediente a esta autoridad sólo hasta el día tie tiov. por lo
cual se ordenó efectuar la compulsa de copias a lugar.

Ahora, comoquieraque la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones
públicas, concurre con la pena privativa de la libertad, y fue ejecutada simultáneamente con ésta,
dispone el Despacho su rehabilitación y en tal sentido, una vez ejecutoriada esta decisión,
OFICIESE, por el Centro de Servicios Administrativos, adscrito a estos Juzgados, a las entidadesa
las que se comunicó los fallos y se devolverán las cauciones sufragadas, si las hay, y se remitirá al
tallador para su unificación y archivo definitivo.

• OTRAS DETERMINACIONES. URGENTE CUMPLIMIENTO INMEDIATO

1.- Remítase copia de la presente determinación al Cpams La Paz y a Picota para lo de su cargo.
Adicionalmente remítase oficio mediante el cual fue informado el cambio de domicilio de! condenado.

2.- Ejecutoriada la presente decisión, por el Centro de Servicios Administrativos: procédase a
expedir en favor del condenado certificado de paz y salvo por el radicado de la referencia. Asi mismo,
Por el área de sistemas procédase a realizar el ocultamiento al público de la información que
reposa en este radicado.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.-

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN de la condena impuesta a JHON JAIRO
CHIVATA RÍOS, por pena cumplida.

SEGUNDO: CONCEDER la LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA
al sentenciado JHON JAIRO CHIVATA RÍOS, conforme lo indicado en la parte motiva de esta
decisión.

TERCERO: DECRETAR en favor del sentenciado JHON JAIRO CHIVATA RlOS, la rehabilitación
de sus derechos y funciones públicas.

CUARTO: LÍBRESE LA BOLETA DE LIBERTAD a favor del penado, ante el Cpams La Paz yel
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá Ta Picota", con la obsen/ación que si
es requerido por otra autoridad judicial debe ser dejado a disposición de la misma.

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a JHON JAIRO CHIVATA RiOS, en la CALLE 48 A
BIS SUR No, 1 - 52 BARRIO LA PENINSULA, LOCALIDAD SAN CRISTOBAL, BOGOTÁ, y al
correo electrónico cristianmateochivatamelo@gmail.com.

SEXTO: Una vez ejecutoriada esta decisión, se oficiará a las entidades a tas que se comunicó el
fallo Vse remitirá el expediente al fallador para su unificación y archivo definitivo.

SÉPTIMO: DESE cumplimiento a lo ordenado en elacápite de 'otras determinaciones".

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
comogarantía procesal, tambiénexiste la posibilidad de formular el recursode apelacióncomo único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
i de Pena. j77rT~~~'Condenado: JHON JAIRO CHIVATA RlOS C.C. Sil lEfiQ4 fp.u ^ hedidas de de

Radicado No. Q5266-60-00-203-2021-00184I01 ^ NoMoué
NO. Interno 48441-15 I Sí "orEsfado No.

Autol. No. 1830 I " • ' f m 202it
>•!> anterior Uto 2

—S-Secre^rio



Condenado: JHONJAIROCHIVATA RÍOS C.C. 80112804
Radicado No. 05266-6000-203-2021-00184-01

No. Interno 48441-15

Auto I. No. 1830

Firmado Por:

Celina Guerrero ^Hss

Juez Ormlto

Juzgado De Circuito

^ecucián 015 De Penas Y Medidas De Se^ridad

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firira electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

confonne a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Códigode venficaoón; 79B686882084ba1ff07d2a76a>e4b6602752812140a1de5fl9b8e7l8dSc699f8

Documento generado en 30'111'2023 06:08:39 PM

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:
https://procesojudiciai.ramajudiclal.sov.co/FimiaElectronica



Riima Judicial
ConsejoSuperior de U Judicatura

Repúblicade Colombia
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanlHa2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.QOv.co
Calle 11 No 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ O.C., 6 de Marzo de 2024

SEÑORÍA)
JOHN JAIRO CHIVATA RIOS

CALLE 48 A BIS SUR No. 1 • 52
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1832

NUMERO INTERNO 48441

REF: PROCESO: No. 052666000203202100184
C.C 80112804

PARA SU CONOCIMiENTO Y FINES PERTINENTES. DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 179 C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA FECHA ^11/2023, MEDIANTE EL CUAL
EL JUZGADO 15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LAEXTINCIÓN Y LIBERACIÓN DE LACONDENA IMPUESTAA JHON JAIRO
CHIVATA RÍOS. POR PENA CUMPLIDA.

SEGUNDO: CONCEDER LA LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA AL
SENTENCIADO JHON JAIRO CHIVATA RiOS, CONFORME LO INDICADO EN LA PARTE MOTIVA DE
ESTA DECISIÓN.

TERCERO; DECRETAR EN FAVOR DEL SENTENCIADO JHON JAIRO CHIVATA RiOS, LA
REHABILITACIÓN DE SUS DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS.

CUARTO: LÍBRESE LA BOLETA DE LIBERTAD A FAVOR DEL PENADO, ANTE EL CPAMS LA PAZ Y EL
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ "LA PICOTA", CON LA
OBSERVACIÓN QUE SI ES REQUERIDO POR OTRA AUTORIDAD JUDICIAL DEBE SER DEJADO A
DISPOSICIÓN DE LA MISMA.

QUINTO. NOTIFICAR PERSONALMENTE A JHON JAIRO CHIVATA RÍOS, EN LA CALLE 48 A BIS SUR
NO. 1 - 52 BARRIO LA PENINSULA, LOCALIDAD SAN CRISTOBAL, BOGOTÁ, Y AL CORREO
ELECTRÓNICO CRISTIANMATEOCHIVATAMELO@GMAIL.COM

SEXTO UNA VEZ EJECUTORIADA ESTA DECISIÓN, SE OFICIAFIÁ A LAS ENTIDADES A LAS QUE SE
COMUNICÓ EL FALLO Y SE REMITIRÁ EL EXPEDIENTE AL FALLADOR PARA SU UNIFICACIÓN Y
ARCHIVO DEFINITIVO,

SÉPTIMO: DESE CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL ACÁPITE DE "OTRAS DETERMINACIONES",

CONTRA ESTA DECIStÓN, PROCEDEN LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN YAPELACIÓN. LOS CUALES
DEBERÁN SER INTERPUESTOS DENTRO DE LOS 3 DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE ESTA
PROVIDENCIA. SE INFORMA QUE, COMO GAF^ANTlA PROCESAL, TAMBIÉN EXISTE LA POSIBILIDAD
DE FORMULAR EL RECURSO DE APELACIÓN COMO ÚNICO. CASO EN EL CUAL LAS DlUGENClAS
SERÁN REMITIDAS AL SUPERIOR, SEGÚN EL CASO, PARA RESOLVER EXCLUSIVAMENTE LA
ALZADA.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4



(Tr>nw: GiAtUnnD (fCA R*T»ez • OutioeS

Re:NOUFKACIÓNALfTOS INTERLOCUTORIOS »829 Y1830 NI484411 JHON JAIRO
CHIVATA WOS

Germán Javier AlvaresGómez <®alvsre7@pracui3duria.^,co>
viei)i/ij/:t'5) u:xió

Para,^rH«fn» Roí Rctft^rez «gfe«r#cen(ío;.rafníyuíí'C«í.gOtfCo>

Buen día

Alanlamentamantíissto que me Boy por ooUficado úb los atilos rJe la fefereneia

Cordisiniente-

QBiMAN JAVIER ALVAREZGOMEZ
Prccuraoor ¿70 Jüdicra' i Peral

PBX «sTii) saF-a^stiert '«sse

Cra I0#ie-82PraoR. BogcM DC

De: GuilleriT» Roa Ramírez <groar@eencloj.ramajuclicial.gov.co>
Fecha: viernes, 1 de aidembre de 2023. 8:09 a.m.
Para; Germán Javier Alvarez Gómez <g]atvarez@,prDCuraduria,go¥.co>,
CfistranmateochivaiaiTielo@gmail.com <crisí'íanmaieochivatame!o@gniail.com>
Asurtto; NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 1829 Y 1830 NI 48441 I JHON JAIRO
CHIVATA RIOS

ConSai salu(3o,

in cumpHtBierfld ctele ordenado pcel JuzgadeQuincede Ej&cución de Penas y MeiSda tie Seguridad,
mépermitarénitfrteAutos Intetlocuioríos 1829y 1830defecha 30/11/2023. cone!fir a« enterarlo de
lo dispuesto en el mencionado 3ino, lo anterior para to*fines legalespertinentes.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

AilxHkx JucUciol - Cenfro de Servidos AdminIstratívos

Juzgoctoi efe E)ecgc;ón de Penas v f-ledidos de Seguridad

Bogoió-Ciíiorr.bla
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

SEÑOR (A):
Juez (15) de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá D.C,
Ciudad.

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
Fecha registro sistema siglo XXI: 26 de febrero de 2024

NUMERO INTERNO:

CONDENADO (A):"
"C.C: '
Fecha de notificación:

Hora:

53477

BRUNO JAIR RODRIGUEZ MARIN
80254843
22 de febrero de 2024
11.54 am. "

Dirección de notificación: | Carrera 13 No.59 - 56 Sur Piso 1.

En cumplimiento de lo dispuesto por el despacho, mediante auto interlocutorio
No.252 de fecha 14/2/2024, relacionado con ia práctica de notificación personal al
condenado BRUNO JAIR RODRIGUEZ MARIN, quien cumple phsión domiciliaria
en la carrera 13 No.59 - 56 Sur Piso 1, comedidamente me permito señalar las
novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no fue ubicada
No atienden al llamado (x)
Se encuentra detenido en establecimiento carcelario
inmueble deshabitado
No reside y no lo conocen
La dirección aportada no corresponde al Iimite asignado
Otra I

Descripción:

Dirección ordenada carrera 13 No.59 - 56 Sur Piso 1, timbro, golpeo y toco a las
puertas en varias ocasiones por tiempo prudencial sin respuesta alguna al
llamado, se da por terminada la diligencia siendo las 11:54 h.

El presente se rinde bajo gravedad de juramento para tos fines pertinentes del
despacho.

Cordialmente.

(R CASTRO
Notificador.

-WDFCC-
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Anexo: Registro fotográfico.
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15^2/24,10:30 SiSIPEC WEB FASE II

IN^EC w

Inicio^l^ ICerrar Sesion^^ | Cambiar Contraseña j^ |Ayuda^^ | ^
Estafaiecimlento: COMPLEJO CARCELARIO YPENfTENClAfííO BOGOTA [Usuario: MR80018229 | IfK 10.1.17.12<"

> MENU

CONSULTA EJEOJTIVA

V CDfJSULTA 0ECUTIVA

Consulta Ejecutiva de Internos

Datos dei Interno

Cons. Ingr.

Calse Documento

Nro. Identíicaaóri

Nomtirs

Priiner Apellido

Seginác Ajjeiiido

sexo

102701

113061140

9

Cédula Ciudadanía

80254843

BRUNO JAIR

RODRIGUEZ

MARIN

MasculirK}

Difeotón Teléfano LugarDoiTiicfflo

Planilla lDg?«;o

EsCStrtecImlentD

Estabfecímiento

Fecha Captura

f=edia Ingresó

Fecns Sülida

EstsiJo Ingi^ío

Tipo Infreso

Tif» Saltda

10Í10711

24

03MPLEI0 CARCELARIO Y
PENITENCIARIO BOGOTA

1/10/2010

23/05/2020

Vigiiancia Electrónica

Reaalución de traslado

R^captui-a No

Fectia Nacimientci 5/10/1984

lugBTfiaCfmtenu BOGOTA DISTRITO CAPITAL

NomtKBPadre EFRAIN RODRIGUEZ

Nnmbre Madre CLARA MAIUN

Nro. Hijos

Fase Afta

5n3entfic3do Plenamente? No

Procesos ctó Interno Documentos Nacionalidad - Alias- Apodos uecaclón - ultima l^ibor Domiciliarias Benefltíos Aúir>^i^¿ttvos

Detalle Domiciliaría Interno

Cnfrieculivü 574576

Número Dorumejito 1275

Fedia Oomicilb 23/05/2020

EMado Activa

Upo DomiciDcB-ia Vigilancia Etedronica

Docum«itos

Numere 127S

Clase Documento Concede Eomicifiaria

Fedia Documento 28/04/2020

172.17.85.32/SisipecWeb/faces/welcomePage?_adf.ctrl-state=157s42icix2_3

I<lCiír>ffl Domiciliaria AutondaO

Causal

fehalnicto 31/07/2020

Fecha pjwentstctón

'f=echa Teóninaaírn

OIrecacn KR 13 #59 55 SUR 1 PISO

Telefono 32D7863939-3125923279

Número Caso 308430

Proceso 2010-00941 NI-27M8

rtf. I» JUZGADO 4 DE EJECUOON DE PEN,
MEDtDAS DE SEGURIDAD DE TUW,autoridad gQ^ACA)

Fecha Rtóbido 28/04/2020

Fecha Asignación

AcuálsrtedQrilcUiarta vigilancia

Ufes. I tóbStari Snarente 1 Ufttmp

Direcctúnaomlpllarta vigilancia KR 13 #59 56 SUR 1 PISO

Teiefboc aomlcítisria «gilancla 3207863935-3125923279

auííad Disfrute Dcmicitiana BOGOTA DISTRITO CAPITAL



Ccwdenado: SkUl^O JAIR RODRÍGUEZ MARÍN C.C 80254043
l?adícado No. 11001-60-000-00-2010-00941-00
No. Interno 53477

Auto I. No. 252

REPUBI.ICA l)K fOl.OMBIA

RAMA JiimriAi,

JUZGADO QL INCK DK KJKCLCION DK PKNAS
YMRDIDAS l)f, .SFt:i)RinAD

CALICE l I No. 9-24 PISO 7 1K1_ 2R64n9.1

BOt;OTA D.C

Bogotá D. C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO PiSICO Y REDIMIDO como
parte cumplida de la pena en favor de BRUNO JAIR RODRÍGUEZ MARÍN.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 22 de abril de 2010, el Juzgado 2' Per»al del Municipal de conocimiento de Bogotácondenó
al señor BRUNO JAIR RODRÍGUEZ MARÍN a (a pena principal de 5 años de prisión, al encontrarlo
penalmente responsable de la conducta punible de HURTO CALIFICADO CONSUMADO, asi
mismo, lo condenó a la pena accesoria de intiabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas porel mismolapso de la pena principal, decisiónen la que le fue negado el subrogado pena!
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria,

2.2. El27 de Enero de 2011, el Juzgado 16° Penal del Circuito de conocimiento de Bogotácondenó
al señor BRUNO JAIR RODRÍGUEZ MARÍN a la pena principal de 200 meses de prisión, al
encontrarlo penalmente responsable de la conducta punible de HOMICIDIO AGRAVADO, asi mismo,
lo condenó a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapsode la pena principal, decisión en la que le fue negado el subrogado penal de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

2.3. El 11 de octubre de 2011, el Juzgado 15' de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá acumuló las penas impuestas a BRUNO JAIR RODRÍGUEZ MARÍN en los radicados
1100160000152010006370 y 11001600000020100094100 quedando la pena de prisión acumulada
sn monto de 252 meses de prisión,

2.4 El 23 de abril de 2020 el Juzgado 4° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja-
Boyacá otorgó a BRUNO JAIR RODRÍGUEZ MARÍN la prisión domiciliaria.

2.5. En auto del 14 de octubre de 2021, este Despacho reasumió el conocimiento de las presentes
diligencias y por auto de la fectia se revocó la prisión domiciliaria,

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El penado BRUNO JAIR RODRÍGUEZ MARÍN, fue privado de su libertad en razón
de este proceso desde el 1 de octubre de 2010 hasta la fecha, lleva como tiempo físico un total de:
160 MESES 13 DÍAS.

Aese tiempose deben descontar 17 días en los cuales el condenado no se presentó oportunamente
al centro carcelario luego de disfrutar un permiso administrativo hasta por 72 horas y que no se
encontraron justificados dando lugar a la correspondiente suspensión en el disfrute de tal gracia.

No obstante, se debe reseñar que por parte del Centro de Monitoreo Virtual -CERVI- se remitieron
las siguientes transgresiones que serán objeto de descuento:

INFORMES
(i) Informe de notificación en el cual se indicó
que el penado el 6 de enero de 2022, no pudo
ser notificado del auto 1.1103 del 14 de octubre

de 2021, toda vez que no atendió el llamado.
(ii) Oficio No. 2023EE0073580 del 26 de abril de
2023, donde se reporta transgresión en la fecha
22 de abril de 2023,

DIAS A DESCONTAR

1



Condenado: BRUNO JAIR RODRÍGUEZ MARÍNC.C 80254843
Radicado No. 11001-60-000-00-2010-00941-00
No. Interno 53477
Auto I. No. 252

(iii) Oficio 2023EE0137006 del 26 de julio de
2023, donde se reportaron transgresiones en
las fechas 16 de junio de 2023,10 y 21 de julio
de 2023 (batería agotada) -3 dias-,
(iv) Oficio2023EE0149584 del 18 de agosto de
2023. donde se reportaron transgresiones en la
fecha 13 de agosto de 2023.
(v) Oficio 2023EE0164964 del 1° de septiembre
de 2023, donde se reportan transgresiones en
las fechas 28, 29, 30 de abril de 2023, r, 2, 3,
4, 5, 6, 7, 8. 14, 17, 20, 25 de mayo de 2023,
14, 16, 19, 22 de junio de 2023, 5, 7, 10, 20 de
julio de 2023, 4, 10, 17, 19, 21, 22, 23, 24, 25,
26, 27 de agosto de 2023.

Ivi) Oficio 2023EE0187337 dei 28 de"
septiembre de 2023, donde se reportan
transgresiones en las fechas 13, 14 (batería
agotada), 15, 16, 17 (batería agolada), 19, 20,
21, 22,25. 26,27, 28 de septiembre de 2023.
(vii) Oficio 2023EE0164964 del 1° de
septiembre de 2023, donde se reportaron
transgresiones en las fechas 28,29 y 30 de abril
de 2023.
(vii) Oficio 2024EE0001307 dei 4 de enero de
2024, donde se reportó que el penado apagó su
dispositivo en Iasfechas2 y 3deenerode2024.

TOTAL 58 días

De manera que se han de descontar del anterior tiempo, 1 mes 28 días en los que se registraron
transgresiones al deber de permaner>cia en ei domicilio dei condenado.

Lo anterior para un total a descontar de 2 meses 15 días.

Lo anterior para un total de tiempo físico descontado de 157 MESES 28 DIAS.

TIEMPO REDIMIDO: Ai penado se le ha reconocido las siguientes redenciones de pena;

FECHA PROVIDENCIA

17/04/2015

24/09/2015

08/01/2016

09/06/2016

07/06/2018

04/10/2018

08/11/2018

12/02/2020

TOTAL

MESES

4

2

O

2

6

O

0

1

19

Luego, por concepto de redención, ha descontado 19 MESES 7.25 DiAS.

Por lo tanto, el penado a la fecha como tiempo físico y redimido ha descontado un total de 177
MESES 5,25 DÍAS, tiempoque será reconocidocomo parte cumplida de la pena.

Es de anotar que, el reconocimiento de tiempo físico que se efectúa en ta fecha se realiza de

carácter provisional, como quiera que si con posterioridad son allegadas nuevas transgresiones,
se efectuará el descuento correspondiente.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de esta decisión a la CARCEL LA PICOTA, para que obre en la hojade vidadei
condenado.



Condenado: BfíUt^O JAIR RODRIGUEZ MARiN C.C 80254843
Radicado No. 11001-60-000-00-2010-00941-00

No. Interno 53477
Auto I. No 252

2,-Solicltar a Cervi aclare el informe rendido bajo Oficio 2023EE0173195 del 12 de septiembre de
2023, pues en e! mismo se establece como lugar de prisión domiciliaria la -Kra 13 No 59 56 Sur-,
cuando tal dirección no corresponde al lugar de domicilio o trabajo aulorizados al penado, así mismo
deberá precisar si en las referidas calendas hubo salidas no autorizadas de la residencia del
condenado y aportar las correspondientes imágenes. También se deberán allegar los informes
adicionales sobre transgresiones al sustituto de haber lugar a ello. Para lo pertinente se remite a esta
autoridad copia de este auto y del de revocatoria de la pnsión domiciliaria.

En mérito de lo expuesto, B JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D,C,,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a BRUNO JAIR RODRÍGUEZ MARÍN el Tiempo Físico. Redimido v
Descontado a la fecha de 177 MESES 5.25 DÍAS,

SEGUNDO; DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCEROi NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está privado de la
libertad en su domicilio ubicado en la CARRERA 12 D ESTE # 28 G - 58 SUR, y a su defensora
pública Dra, Lady Johanna Castro Buitrago (lacastro@defensoria,edu.co).

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual ias diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: BRUNO JAIR RODRIGUEZ MARÍN C.C 80254643
Radicado No. 11001-60-000-00-2010-00941-00

No. Interno 53477

Auto I. No.

'a 'echa Nottfbué ñor Estado No,

í 5 MAR ?m
La anleriorprov,..,»,,^.^

Rrmado Por!

CataitfM Guenwo'R^ii"

Juaz QimttD

Secretario.

Juzgado De Circuí»

Etscudón OIS De Penas Y Medidas De Segurtdad

Bogotá, D,C, - Bogotá D.C,,

Este doeumenlo hje generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conformo a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto realamenlario 2364/12

Código de verificación: B3«522ecfa7f6S4ea4de97cd01b619ea«1e153d1«ce02eefB0412e94acc34fc

Documento generado en 14/02/2024 05 30 27 PM



Descargue el archivo y valide éste documento elecütinico en la siguiente URL

ht^://prDC8Sojudlcial.ramajudicial.gov.co/FimiaElsctronlca



Condenado: B'RUNO JAIR RODRIGUEZ MARÍN C.C 80254843
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No. Interno 53477
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RKPL'BI.ICA DF. OOI.OMBIA

RAMA .riDICIAI.

JUZGADO Ql'INCK OE EJKCIJCION DE PENAS
VMEDIDAS l>E SKOliRIIJAD

CAI,IJE I 1 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093
BOCOTA ij.í:

Bogotá D. C., catorce (14) defebrero de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FiSICO YREDIMIDO como
pane cumplida de la pena en favor de BRUNO JAIR RODRÍGUEZ MARIn,

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 22 de abril de 2010, eljuzgado 2° Pena! del Municipal de conocimiento de Bogotá condenó
al señor BRUNO JAIR RODRÍGUEZ MARÍN a la pena principal de 5 años de prisión, al encontrarlo
penalmente responsable de ia conducta punible de HURTO CALIFICADO CONSUMADO, asi
mismo, lo condenó a la pena accesoria de intiabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones
públicas por elmismo lapso de la pena principal, decisión en la que le fue negado elsubrogado penal
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

2.2. El 27 de Enero de 2011, elJuzgado 16° Penal del Circuito deconocimiento de Bogotá condenó
at señor BRUNO JAIR RODRÍGUEZ MARÍN a la pena principal de 200 meses de prisión, al
encontrarlo penalmente responsable de la conducta punible de HOMICIDIO AGRAVADO, asimismo,
lo condenó a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal, decisión en la que le fue negado elsubrogado penal de la
suspensión condicional de ta ejecución de la pena yel sustituto de la prisión domiciliaria.

2.3. El 11 de octubre de 2011, el Juzgado 15" de Ejecución de Penas y Medidas deSegundad de
Bogotá acumuló las penas impuestas a BRUNO JAIR RODRÍGUEZ MARÍN en los radicados
1100160000152010006370 y 11001600000020100094100 quedando la pena de prisión acumulada
en monto de 252 meses de prisión.

2.4 El 23 de abril de 2020 el Juzgado 4° de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Tunja-
Boyacá otorgó a BRUNO JAIR RODRÍGUEZ MARÍN la prisión domiciliaria.

2,5. En auto de) 14 de octubre de 2021, este Despacho reasumió el conocimiento de las presentes
diligencias y por auto de la fecha se revocó la prisión domiciliaria.

3, CONSIDERACIONES

TIEMPO fIsICO: El penado BRUNO JAIR RODRÍGUEZ MARÍN, fue privado de su libertad enrazón
de este procesodesde el 1 de octubre de 2010 hasta la fecha, lleva como tiempo físico un total de-
160 MESES 13 DÍAS

Aese tiempo se deben descontar 17 díasenlos cuales elcondenado no se presentó oportunamente
al centro carcelario luego de disfrutar un permiso administrativo hasta por 72 horas y que no se
encontraron justificados dando lugar a la correspondiente suspensión en el disfrute de tal gracia,

No obstante, se debe reseñar que por parte del Centro de Monitoreo Virtual -CERVI- se remitieron
las siguientes transgresiones que serán objeto de descuento:

INFORMES
(i) Informe de notificación en el cual se indicó
que el penado el 6 de enero de 2022, no pudo
ser notificado del auto 1,1103 del 14 de octubre
de 2021, toda vez que no atendió ei llamado.
(¡i) Oficio No. 2023ÉE0073580 del 26 de abril de
2023, donde se reporta transgresión en la fecha
22 de abril de 2023.

DÍAS A DESCONTAR
1



Condenado: BRUNO JAIR RODRÍGUEZ MARtN CC 80254843
Radicado No. 11001-60-000-00-2010-00941-00
No. Interno 53477
Auto I- No. 252

(ili) Oficio 2023EE0137006 del 26 de julio de
2023, donde se reportaron transgresiones en
las fechas 16 de junto de 2023, 10 y 21 de iulio
de 2023 (batería agotada) -3 días-.
(iv)Oficio2023EE0149584 del 18 de agosto de
2023, donde se reportaron transgresiones en la
fecha 13 de agosto de 2023.
(v) Oficio2023ÉE0164964 del 1° de septiembre
de 2023, donde se reportan transgresiones en
las fechas 28, 29, 30 de abril de 2023, V. 2, 3,
4, 5, 6, 7, 8, 14, 17, 20, 25 de mayo de 2023,
14, 16, 19, 22 de junio de 2023, 5, 7, 10, 20 de
julio cíe 2023, 4, 10, 17, 19, 21, 22, 23, 24, 25,
26, 27 de agosto de 2023.
(vi) Oficio 2023EE0187337 del 28 de
septiembre de 2023, donde se reportan
transgresiones en las fechas 13, 14 (batería
agotada), 15, 16, 17 (bateria agotada), 19, 20,
21, 22, 25, 26, 27, 28 de septiembre de 2023.
(vii) Oficio 2023EE0-t64964 del 1° de
septiembre de 2023, donde se reportaron
transgresiones en las fechas 28, 29 y 30 de abril
de 2023.
(vii) Oficio 2024EE0001307 del 4 de enero de
2024, donde se reportó que el penado apagó su
dispositivo en las fechas2y3deenerode 2024,

TOTAL 58 días

De manera que se han de descontar del anterior tiempo, 1 mes 28 días en los que se registraron
transgresiones al deber de permanencia en el domicilio del condenado.

Lo anterior para un total a descontar de 2 meses 15 días.

Lo anterior para un total de tiempo físico descontado de 157 MESES 23 DtAS.

TIEMPO REDIMIDO: AIpenado se le ha reconocido las siguientes redenciones de pena;

FECHA PROVIDENCIA

17/04/2015

24/09/2015

08/01/2016

09/06/2016

07/06/2018

04/10/2018

08/11/2018

12/02/2020

TOTAL

MESES

4

2

O

2

6
O

O

t

19

Luego, por concepto de redención, hadescontado 19 MESES 7.25 OlAS.

Por lo tanto, el penado a la fecha como tiempo físico y redimido ha descontado un total de 177
MESES 5.25 DÍAS, tiempo que será reconocido como parte cumplida da la pena.

Es de anotar que. el reconocimiento de tiempo Bsico que se efectúa en la fecha se realiza de
carácter provisional, como quiera que si con posterioridad son allegadas nuevas transgresiones,
se efectuará el descuento correspondiente.

* OTRAS DETERMINACIONES

1.- Remítase copia de esta decisióna la C^CEL LAPICOTA, para que obre en la hoja de vida del
condenado.
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2.-Solicitar a Cervi aclare el informe rendido bajo Oficio 2023EE0173195 del 12 de septiembre de
2023, pues en el mismo se establece como lugar de prisión domiciliaria la -Kra 13 No 59 56 Sur-,
cuando tal dirección no corresponde al lugar de domicilio o trabajo autorizados al penado, así mismo
deberá precisar si en las referidas calendas hubo salidas no autorizadas de la residencia del
condenado y aportar las correspondientes imágenes. También se deberán allegar los informes
adicionales sobre transgresiones al sustituto de haber lugar a ello. Para lo pertinente se remite a esta
autoridad copia de este auto y del de revocatoria de la prisión domiciliaria.

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a BRUNO JAIR RODRÍGUEZ MARÍN el Tiempo Físico, Redimido v
Descontado a ta fecha de 177 MESES 5,25 DÍAS.

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones",

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien está privado de la
libertad en su domicilio ubicado en la CARRERA "12 D ESTE # 28 G - 58 SUR, y a su defensora
pública Dra. Lady Johanna Castro Buitrago (Iacastro@defensori3,edu.co).

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales det>erán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formularel recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
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Ranu Judicial •
'Consej(j"6uperi« de is Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVIU^S ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.eQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kays^r
BOGOTAO.C., 11 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
BRUNO JAIR RODRIGUEZ MARIN
CARRERA 12 D ESTE No. 28 G SUR - 58
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1862

NUMERO INTERNO 53477
REF. PROCESO. No 110016000000201000941
C.C 80254843

PARA SU CONOCIMIENTO YFINES PERTINENTES. DE CONFOflMIOAD CON EL ARTICULO 179 CP P
LE COMUNICO PROVIDENCIA FECHA 14/02/2024, MEDIANTE EL CUAL EL JUZGADO 15 DE
EJECUCION DEPENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE:

OTRAS DETERMINACIONES

1.- REMÍTASE COPIA DE ESTA DECISIÓN ALA CARCEL LA PICOTA. PARA QUE OBRE EN LA HOJA DE
VIDA DEL CONDENADO.

2.-S0LICITAR A CERVI ACLARE EL INFORME RENDIDO BAJO OFICIO 2023EE0173195 DEL 12 DE
SEPTIEMBRE DE 2023, PUESÉN EL MISMO SE ESTABLECE COMO LUGAR DE PRISIÓN DOMICILIARIA
LA -KRA 13 NO 59 56 SUR-, CUANDO TAL DIRECCIÓN NO CORRESPONDE AL LUGAR DE DOMICILIO
O TRABAJO AUTORIZADOS AL PENADO, ASÍ MISMO DEBERÁ PRECISAR SI EN LAS REFERIDAS
CALENDAS HUBO SALIDAS NOAUTORIZADAS DE L^ RESIDENCIA DEL
CONDENADO YAPORTAR LAS CORRESPONDIENTES IMÁGENES. TAMBIÉN SE DEBERÁN ALLEGAR
LOS INFORMES ADICIONALES SOBRE TRANSGRESIONES AL SUSTITUTO DE HABER LUGAR AELLO
PARA LO PERTINENTE SE REMITE A ESTA AUTORIDAD COPIA DE ESTE AUTO Y DEL DE
REVOCATORIA DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA.

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D C..

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER A BRUNO JAIR RODRÍGUEZ MARÍN ELTIEMPO FÍSICO REDIMIDO Y
DESCONTADO A LA FECHA DE 177 MESES 5,25 DÍAS

SEGUNDO: DESE CUMPLIMIENTO AL ACÁPITE DE "OTRAS DETERMINACIONES".

TERCERO: NOTIFICAR EL CONTENIDO DE ESTA PROVIDENCIA AL SENTENCIADO, QUIEN ESTÁ
PRIVADO DE LA LIBERTAD EN SU DOMICILIO UBICADO EN LA CARRERA 12 D ESTE # 28 G - 58 SUR
Y A SU DEFENSORA PÚBLICA DRA. LADY JOHANNA CASTRO BUITRAGO
ÍLACASTRO@DEFENSORIA EDU CO^

CONTRA ESTA DECISIÓN, PROCEDEN LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN YAPELACIÓN LOS CUALES
DEBERÁN SER INTERPUESTOS DENTRO DE LOS 3 DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE ESTA
PROVIDENCIA SE INFORMA QUE, COMO GARANTÍA PROCESAL, TAMBIÉN EXISTE lA POSIBILIDAD
DE FORMULAR EL RECURSO DE APELACIÓN COMO ÚNICO. CASÓ EN EL CUAL LAS DILIGENCIAS
SERÁN REMITIDAS AL SUPERIOR, SEGÚN EL CASÓ, PARA RESOLVER EXCLUSIVAMENTE LA
ALZADA,

GUILLERMO ROA RAMIREZ
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4



Corroo GoMteíftio Roa F^m»r« • ObIíe<A

Re: NOTIFiCACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 251, 252 Y2601^1 23891/ BRUNO JAIR
RC«3Rt6UEZ MARIN

Germán Javier AlvafezGoinez <gialv8rez@p;ocufaduria.^3v.co>
¡"f '5,"ü¿/2lUa 15-lí

ParasSijiílenTTO Roa ftamirci: «QrgaruUttndq^Mrn^Mdic^l goyi:o>

Buena tárele

AlBntamei-ita manifiesto que me floy por naliSoada ds toa autos da la rsterencia

CotdialiTiente

GERMAH JAVIER ALVARgZ GOtKZ

P-ebCUíaiíor 370 Judicial t Psnal

Rax/i-S/tl) 587-8?60 ExI 1«2Ei
Cra 10# ie-9SPifioe. BoooiáDC

De; Guillermo Roa Ramírez <9toaf@c9ridoj.ramaiudlcial.goví.co>
Fecha; jueves. 15 de febrero de 2024, 9:22 a.m.
Para: Gerrrian Javier Alvarsz Gómez <gjslvarez@procucaduna.gov.GO>,
iacaslro@defer-sorla.edu.co «laeastro@defensoriá.edu.co>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 251, 252 Y 260 NI23891/ BRUNO
JAIR RODRIGUEZ MARÍN

Cordial saludo.

En cumplimieniD de loordenado porelJuígado Quince de Ejecución dePenas yMedida deSeguridad,
me permito remitirle Autos Imerlocmorios 251, 2S2 y 260 de fecha 14/02/2024, con el fin üe enterarlo
de lo (ilspuestoen el mencionado auto, lo anterior para los fines legales pertinentes.

^ t. "V

GUiLLeRMO ROA RAMÍREZ

AuxIHof Jvdichal - C«nlro de Servicios Adminlsttaflvos

Juzgados de Elecuciónqe Peaos y MediSósde Seguridet?

BogoióColonibici

h[IMV(ouil£m»C!llMrjm/m»JíliUAAOfcSGV«t.(«V?f»l.TBkílQAWCMpSIiMWh.LWVIVT»;lM(J>i03i*wAC!AOuBPVBHiLiB«li4i!J5«psk!k30



C&five SulMnrio Ru Rsirí».- OuUmr

Re: NOTIFICACION AUTOS JNtfRlOCUTORIOS2S1, 2S2 Y260 NI 238SV SRUNOJAIR
RODRIGUEZ MARIN

Germán JavierAivarez Gómez «gja!varez@procur8cluha.gov.co>
Jte 15/02/21324 1J43

^ra:GuiflerTno Roa Rdmtref <3rt»nái£6ErxJ^.ranidjtxliCidl.<pvcc>

Atentamente manifiesto que rr>a doy por notificado de los autos de la t^stenoia

Cuíxiialnienle

OeRMAN .lAVieR AIMREZ GOMEZ

Procuiador 3"0 Judicial I Panal

Qialvji'^.a.ri-i ..:Lir.n'.,r!¿ouv.:o

P8X. 's/nitez-a/Bo e)íi. -Meza

Cra. 10# 18-82 Piso 6 Bogotá D.C

De: Guillermo Roa Ramírez<gfo3r@cen6oj.r0majuclicial.gov.GO>
Fecha: jueves, 15 de febrero de 2024,9;22 ajn.
Para: Germán Javier Alvarez Gómez <s^lvarez@prDCuraauria.gov,co>,
lacastro@defensoria.eclu.cD <!acastro@defensoria.edu.oo>
Asunto: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 251,252 Y 260 Ni 23891/ BRUNO
JAIR RODRIGUEZ MARIN

Cordial saludo,

Encumplimiento de lo ordenado por el SazgaáoQuiricede Ejecuciónde Penas y Medida de Segundad,
me permito remitirle Autos (nterlocutoíios ?51.251 v 260 de fecha 14/02/2024, toíi el fin de enterarlo
de lo dispuesto en et mertcionado auto, lo anterior para los firtes legales pem'nentes.

CoráialmentB

a J. V

GUiUERMO «OA RAMIREZ

AKJUBof JutUcidI - Centro de Servicios AdminhfraHvo!

Jujgaoos de Ejecución de Peños y Medidos de Segu'ldod

BogotóColorneici

i.'ioullDW.offK.B i;onvrai>i)/m'AAiai0Gv.'<r«Eí'YíFRi.TB>O<iWNDMO3:*1VWhL»'AírirrklNiU(a0a2Y»í'¡OACi!iePve«iL^iíMpfJ9afi!!Mi30
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